
Tercero: 24905513 	PARDO MEJIA MICAELA 
Recurso: 101 	Fondos comunes 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 

Nro Orden.: 25013 

Cuenta 7310510001 

Tipo Doc: FC Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 

Tercero: 24905513 	PARDO MEJIA MICAELA Nro Orden.: 25012 

Valor Gravable Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Poro. Iva 	Valor Iva 	Valor Factura 	Neto a Girar 

o 323.399 	323.399 	 0 	323.399 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

323.399 

Recurso: 101 	Fondos comunes 	 Cuenta 7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 
Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	19 	cuanta Bancaria: 702012002 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 

o o 362.428 	 362.428 362.428 	 362.428 

1106 	0 	1 2 2 0 41 Adquisicion de Servicios 

Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	19 	cuenta Bancaria: 702012002 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Porc. Iva 	Valor Iva 	Valor Factura 	Neto a Girar 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

NIT 8914800302 

16108/2018 	 PLANILLA DE PAGO DE TESORERIA 

Traslado desde cuenta 703-0188235 Municipio de Pereira FONDOS COMUNES Página 1 de 5 

Planilla Nro: 30472 
	

Fecha : 09/08/2018 	DEVL COM-R. VALORIZACION PLAN DE OBRAS 2013 -2015 F. COMUNES 

1106 	0 	1 2 2 0 41 Adquisicion de Servicios 

Tercero: 24905513 	PARDO MEJIA MICAELA 	 Nro Orden.: 25014 

Recurso: 101 	Fondos comunes 	 Cuenta 7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 
Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA  
Entidad Finan: 	19 	cuenta Bancaria: 702012002 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 

 

Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Porc. Iva 	Valor Iva 	Valor Factura 	Neto a Girar 

 

529.225 	529.225 
	

529.225 

 

529.225 

 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

  

   

1[ 1106 	0 	1 2 	2 0 41 Adquisicion de Servicios 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

16/08/2018 	 PLANILLA DE PAGO DE TESORERIA 

Traslado desde cuenta 703-0188235 Municipio de Pereira FONDOS COMUNES Página 2 de 5 

Planilla Nro: 30472 	Fecha : 09/08/2018 	DEVL. CONTR. VALORIZACION PLAN DE OBRAS 2013 -2015 F. COMUNES 

'mero: 24905513 	PARDO MEJIA MIOAELA 	 Nro Orden.: 25015 

ecurso: 101 	Fondos comunes 	 Cuenta 	7310510001 

echa Fact.: 	02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: 	Pereira 	Forma Pago: 	TR 	 Tipo Doc: 	FC 

oncepto: 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
ecretaria: 	1106 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
ntidad Finan: 	19 	cuenta Bancaria: 	702012002 	 Tipo Cuenta: 	A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Poro. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

0 	 1.923.591 	1.923.591 0 	1.923.591 1.923.591 

RUBROS PRESUPUESTALES 
. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

106 	0 	1 	2 	2 	0 	41 	Adquisicion de Servicios 

ercero: 20307006 	RAMIREZ DE VALLEJO ALICIA TERESA Nro Orden.: 25016 

Recurso: 101 	Fondos comunes 
	

Cuenta 7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 
	

Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 
conce to: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 	1106 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	7 	cuanta Bancaria: 	07328457240 	 Tipo Cuenta: 

Valores a Pagar 
A 

Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Poro. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

O 	 1.928.341 	1.928.341 0 1.928.341 1.928.341 l 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	Adquisiclon de Servicios 

Tercero: 20307006 	RAMIREZ DE VALLEJO ALICIA TERESA 

Recurso: 101 	Fondos comunes 

..... c., . n7eurnnin 	— nernruonm 	Ciudad: 	Pereira 	Forma P200! 	Te 

Nro Orden.: 

Cuenta 

25017 

7310510001 

Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 7 	cuenta Bancaria: 07328457240 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Porc. Iva 	Valor Iva 	Valor Factura 	Neto a Girar 

0 	 251.523 	251,523 
	

0 	 251.523 
	

251.523/'  

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	0 	1 2 	2 0 41 Adquisicion de Servicios 

S 
E 

1 



MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

113/0812018 	 PLANILLA DE PAGO DE TESORERIA 

Traslado desde cuenta 703-0188235 Municipio de Pereira FONDOS COMUNES Página 3 de 5 

Nro:Planilla 	30472 	Fecha : 09/08/2018 	DEVL. CONTR. VALORIZACION PLAN DE OBRAS 2013 - 2015 F. COMUNES 

Tercero: 34040260 	MEJIA PARDO BEATRIZ ELENA 
	

Nro Orden.: 25018 

Recurso: 101 	Fondos comunes 
	

Cuenta 7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 

Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 

Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	19 	cuenta Bancaria: 702018504 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Porc. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

0 	 444.125 	444.125 0 	 444.125 444.125 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1 1106 	O 	1 2 	2 	0 	41 	Adquisicion de Servicios 

Tercero: 34040260 	MEMA PARDO BEATRIZ ELENA 	 Nro Orden.: 25019 

Recurso: 101 	Fondos comunes 	 Cuenta 	7310510001 

Fecha Fact: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: 	Pereira 	Forma Pago: 	TR 	 Tipo Doc: 	FC 

Concepto: 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 

Secretaria: 	1106 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	19 	cuenta Bancaria: 	702018504 	 Tipo Cuenta: 	A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Poro. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

O 	 362.428 	362.428 0 	 362.428 362.428 / 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	O 	1 2 	2 	0 	41 	AdquIslcion de Servicios 

Tercero: 34040260 	MEMA PARDO BEATRIZ ELENA 
	

Nro Orden.: 25020 

Recurso: 101 	Fondos comunes 
	

Cuenta 7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 

Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 

Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	19 	cuenta Bancaria: 702018504 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Parc. Iva 	Valor Iva 	Valor Factura 	Neto a Girar 

o 362.428 	362.428 0 362.428 	 362.428 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	O 	1 2 2 0 41 Adquisicion de Servidos 



MUNICIPIO DE PEREIRA 

NIT 8914800302 

16108/2018 	 PLANILLA DE PAGO DE TESORERIA 

Traslado desde cuenta 7034188235 Municipio de Pereira FONDOS COMUNES Página 4 de 5 

Planilla Nro: 30472 	Fecha : 09/08/2018 	DEVL. CONTR. VALORIZACION PLAN DE OBRAS 2013 -2015 F. COMUNES 

Tercero: 14448503 	HINCAPIE LONDONO ALBERTO 

Recurso: 101 	Fondos comunes 

Nro Orden.: 25021 

Cuenta 7310510001 

02/08/2018 	— 	0 /2 18 Ciudad: Pereira Forma Paso: . 	__..... 	__... 	 . 
Concepto: 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 	1106 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	1 	cuenta Bancaria: 	468553276 	 Tipo Cuenta: 	A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Poro. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

0 	 380.559 	380.559 0 380.559 380.559 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 
1106 	0 	1 	2 	2 	0 	41 	Adquisicion de Servicios 

Tercero: 14448503 	HINCAPIE LONDONO ALBERTO 

Recurso: 101 	Fondos comunes 

Nro Orden.: 

Cuenta 

25022 

7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 

Concepto; PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 
Entidad Finan: 	1 	cuenta Bancaria: 468553276 

Obs.: 

Tipo Cuenta: A 
Valores a Pagar 

Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Port. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

0 	 118.927 	118.927 0 	 118.927 118.927 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 
1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	Adquisicion de Servicios 

Tercero: 24951291 	MARIN GOMEZ MARIA ELENA 	 Nro Orden.: 25025 

i Recurso: 101 	Fondos comunes 	 Cuenta 	7310510001 

Fecha Fact.: 	02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: 	Pereira 	Forma Pago: 	TR 	 Tipo Doc: 	FC 

Concepto: 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 20113-POR MEDIO DE LA CUAL S 
Secretaria: 	1106 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	si 	cuenta Bancaria: 	127070060976 	 Tipo Cuenta: 	A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Porc. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

0 	 1.754.125 	1.754.125 0 	1.754.125 1.754.12k_ 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	Adquisicion de Servicios 



MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

16/08/2018 	 PLANILLA DE PAGO DE TESORERIA 

Traslado desde cuenta 7034188235 Municipio de Pereira FONDOS COMUNES Página 5 de 5 

Planilla Nro: 30472 
	

Fecha : 09/08/2018 	DEVL. CONTR. VALORIZACION PLAN DE OBRAS 2013 -2015 F. COMUNES 

  

Tercero: 24951291 MARIN GOMEZ MARIA ELENA Nro Orden.: 25026 

Recurso: 101 	Fondos comunes Cuenta 7310510001 

Fecha Fact.: 	02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: 	Pereira 	Forma Pago: 	TR 	 Tipo Dm: 	FC 

Concepto: 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 

Secretaria: 	1106 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	51 	cuenta Bancaria: 	127070060976 	 Tipo Cuenta: 	A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Poro. Iva 	Valor Iva Valor Factura Neto a Girar 

0 	 173.248 	173.248 	 0 173.248 173.248 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	AdquIsicion de Servicios 

, Tercero: 24951291 	MARIN GOMEZ MARIA ELENA 
Recurso: 101 	Fondos comunes 

Nro Orden.: 

Cuenta 

25027 

7310510001 

Fecha Fact.: 02/08/2018 	— 02/08/2018 	Ciudad: Pereira Forma Pago: TR 	 Tipo Doc: FC 

Concepto: PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL S 

Secretada: 1106 SECRETARIA DE HACIENDA 	 Obs.: 
Entidad Finan: 	51 	cuenta Bancaria: 127070060976 	 Tipo Cuenta: A 

Valores a Pagar 
Valor Gravable 	Valor No gravable 	Total Sin Iva 	Pone. Iva 

	
Valor Iva 	Valor Factura 

o 
	

86.624 	 86.624 
	

86.624 

RUBROS PRESUPUESTALES 
C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 

1106 	0 	1 2 2 0 41 Adquisicion de Servicios 

Neto a Girar 

86.624 4 	/1  

Totales de la Planilla 
Valor Gravable 

o 

30472 
Valor No gravable 

9.000.971 

9.000.971 
Total Sin Iva 	 Valor Iva 	 Valor Orden 	Neto a Girar 

9.000.971 	 0 	9.000.971 	 9.000 971 

Totales de Descuentos 
Cuenta 	 Concepto Descuento 	 Valor Descuento 

Total Descuentos 

Firma Autorizada 1 Firma Autorizada 2 	 Firma Autorizada 3 



"presa el. 	024t00-18 10:49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 
ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No, 25012 	De  02/08/2018 	Por 323.399,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO,DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA . 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A-FAVOR DE: 	MICAELA PARDO MEJIA 	7 	 C.0 o Nit 24905513 /7.------"-- 

VALOR A PAGAR 	Trescientos Veintitres Mil Trescientos Noventa Y Nueve Pesos M/Cte. 	 323.399,00 

NETO A GIRAR 	 323.399,00s 

. 	 IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6115 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02(08/2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	-- 	Devolucienes 	 101 Fondos comunes 	 323.399,00 
Total obligación 	 323.399,00 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 323.399,00 	 0,00 Orden de pago 293855 MICAELA PARDO MEJIA PA 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	323.399,00 Orden de pago 299 .MICAELA PARDO MEJIA PA 

Sumas Iguales 	 323.399,00 	323.399,00 
DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó : -(7\ 

\ 

SECRETARIA DE DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONT 	i - A y/ 

- 	.1' 
Fecha de entrada Revisado por 	;ro 7 e 5  Fra-1.7,5431  

TESORERI 41:(4711 
Fecha de entrada Autorización financie - 

Fecha Páguese  : 	
Tesorero 

Idilk,  
O B 10 201 

 	Firma  n P,  
— 	 _ R ern 9niq 	) 



NI 

Elaborado por: 

 

Impreso el 02-AGO-18 10:48 AM 

Página 9 de 34 u República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

 

Compromiso Presupuestal No. 6115 

Fecha expedición 02/08/2018 
	

Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 323.399,00 

Son: 	Trescientos Veintitres Mil Trescientos Noventa Y Nueve Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 	24905513 	MICAELA PARDO MEJIA - 

Documento RESOLUCIONES 
	

Nro. 57748 

Duración 

Forma pago TRANSFERENCIA 

!Nro. Disponibilidad 3300 

(...........----c  Fecha 02/08/2018 	Nro. Int. O 

Fecha fin 

44  VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 323.399,00 

Rubro 122041— 

TENC ION DE PAGO 

Fondo 	 C. Costo 1106 

risiles 8 	323.399,0 

 

   

	

RO RI 	GO GONZALEZ 

	

SUBSECRETA 	UNTOS FINANCIEROS 

Dada en pereira el die 02/08/2018 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 da 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57748 E 02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del,  literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 24905513, presentó 
mediante oficio radicado 30081 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Trescientos Veintitres Mil Trescientos Noventa Y Nueve Pesos M/Cte. ($323.399). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2292 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

'Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

Sistema irrtegreda cle Gestión 
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Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha „ 
Teresa Bricefici de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
760012333100020~58 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. MI mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El Inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributarlo es expreso en señalar la obligación de la Administración tributarla de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Corno la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin Introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental. toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la constitución y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24905513, el día 
07/12/2015 efectuó el pago por la suma de Trescientos Veintitres Mil Trescientos Noventa Y Nueve Pesos M/Cte. 
($323.399), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral, 
0104000000180012000000000 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con 
Cedula de ciudadanía 24905513, por la suma de Trescientos Veintitres Mil Trescientos Noventa Y Nueve Pesos 
M/Cte. ($323.399), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización establecida en 
Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución, 
valores los cuales serán devueltos por la Tesoreria del Mun' io de Pereira, y serán consignadas en la cuenta 
de Ahorros número 702012002 del BANCO COLPATRIA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspo entes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de V lorización por el valor de Trescientos Veintitres Mil Trescientos Noventa Y Nueve 
Pesos M/Cte. ($323.399). , 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

ntegredo de 
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CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 



 

niprasa el: 02-AG0.111 10:49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25013 	De  02/08/2018 	Por 362.428,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA i 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 	

.---- A FAVOR DE: 	MICAELA PARDO MEJIA ,e''..--'-.-.---. 	 C.0 o Nit 24905513 	<r 

VALOR A PAGAR 	Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. 	 362.428,00' 

NETO A GIRAR 	 362.428,00 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6116 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1106 	' 	o 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 362.428,00 
Total obligación 	 362.428,00 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
' Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 362.428,00 	 0,00 Orden de pago 293856 MICAELA PARDO MEJIA PA 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	36242800 Orden de pago .MICAELA PARDO MEJIA PA 

Sumas Iguales 	 362.428,00 	362.428,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 
Ordenó : r\. 

i 

\ 
\ 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONTAD 

Fecha de entrada Revisado por: Fecha de Salida 

TESORE; 	ENE 4.  - • 

08 

Fecha de entrada 

ASO 	\ 	> 
Autorización finan 

Fecha: 

Firma O 8 AGO 2018 

Tesorero 	h 
Páguese: 	

-SS' 

--"h, 



Rubro 122041— 	Fondo 1 

j Mes 8 	362.428,06 

NTENCION DE PAGO 
c. Costo 1106 

ROD 

SUBSECRETA 
Dada en pereira el die 02/08/2018 

GONZALEZ 

NTOS FINANCIEROS 

Elaborado por: 	 Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

Compromiso Presupuestal No. 6116 

Fecha expedición 02/08/2018 
	

Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 362.428,00 

	

Son: 	Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACIÓN PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

	

Tercero 	24905513 	MICAELA PARDO MEJIA - 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57749 	Fecha 02/08/2018 	Nro. Int. O 

	

Duración 	 Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

{".......------ Valor 362.428,00 
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9 ..---  RESOLUCIÓN Nro 5774 E ( 02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 60 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 24905513, presentó 
mediante oficio radicado 30081 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. ($362.428). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
, presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 

y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2293 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciamos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N° 367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción' de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

IntegradodeGestión 
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Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
.Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su‘ 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Encaño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cabro, devoluciones, régimen sanclonatorio incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El Inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giralda. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

'Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debia atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobemador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

(--.) 
En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldas a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de,  
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24905513, el día 
07/12/2015 efectuó el pago por la suma de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos 
M/Cte. ($362.428), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0108000001470006000000000 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con 
Cedula de ciudadanía 24905513, por la suma de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho 
Pesos M/Cte. ($362.428), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización establecida 
en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto n la parte motiva de la presente resolución, 
valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Munici ' de Pereira, y serán consignadas en la cuenta, 
de Ahorros número 702012002 del BANCO COLPATRIA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de Valor' clon por el valor de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho 
Pesos M/Cte. ($362.428). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

Shit 
sistema integrado de Gestión 
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RESOLUCIÓN Nro 57749 DE 02/08/2018 
CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 



'Tlp,esa el, 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

01-AGO-12 10:49 AM 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25014 	De  02/08/2018 	Por 529.225,00 
Recurso: 	 C. Pago: Clase pago :TESORERÍA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ' 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 	 . 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 

A FAVOR DE: 	MICAELA PARDO MEJIA„----- 	 C.0 o Nit 24905513 ' 

VALOR A PAGAR 	Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos MiCte. 	 529.225,00 

NETO A GIRAR 	 529.225,00 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6117 "V PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08(2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 
1106 	0 	1 	2 	2 	0 	41 	-- 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 529.225,00 

Total obligación 	 529.225,00 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	 Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 529.225,00 	 0,00 	Orden de pago 293857 MICAELA PARDO MEJIA PA 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	529.225,00 Orden de pago 	857 MICAELA PARDO MEJIA PA 

Sumas Iguales 	 529.225,00 	529.225,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó: 

OD UM\4\111A.P\ 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CORTA Ikr • 

' Fecha de entrada Revisado por: 	, a 

r 0 8 Z18,0111 
TESORERIA t,* . 	- 

Fecha de entrada 

08 AGO 20.111  
Autorización financiera 

Fecha : 

Firma 0 8 	.., 
Aull  

Tesorero 
Páguese : 

1...." r 



Rubro. 122041-- 
C. Costo 1106 
Fondo 101 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 529.225,00 

Elaborado por: 	 Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM , 

u República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

Página 8 de 34 

Compromiso Presupuestal No. 6117 

Fecha expedición 02108/2018 
	

Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 529.225,00 

 

Son: 	Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

1 	Tercero 24905513 	MICAELA PARDO MEJIA - 	

— 

_ 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57750 	Fecha 02/08/2018 	Nro. Int O 

, Duración 	 Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

 

   

VIGENCIA 2018 

Disponibilidad 3300 

Rubro 122041-- 	Fond 1 1 

LMes 8 	529.225 00- 

INTENCION DE PAGO 
C. Costo 1106 

ROD IGO GALL GO GONZALEZ 
SUBSECRE RIO E A UNTOS FINANCIEROS 

Dada en pereira el dia 02/08/201 



u 	RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 5775045-E-;08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 24905513, presentó 
mediante oficio radicado 30081 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos M/Cte. ($529.225). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
Øe reconocimiento número 2294 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N° 367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 
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RESOLUCIÓN Nro 57750 DE 02/08/2018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

'Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributarlo nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debia atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma. el Gobemador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no, 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

(...) 
En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario.' 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que estos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarlas, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24905513, el día 
04/12/2015 efectuó el pago por la suma de Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos M/Cte. 
($529.225), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0104000000130006000000000 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con 
Cedula de ciudadanía 24905513, por la suma de Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos' 
M/Cte. ($529.225), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización establecida en 
Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto ,en la parte motiva de la presente resolución, 
valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Munici o de Pereira, y serán consignadas en la cuenta 
de Ahorros número 702012002 del BANCO COLPATRIA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribuciópuie Valorización por el valor de Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Veinticinco Pesos 
M/Cte. ($529.225). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

SÉÉ 
Sistema Integrado de Gestión 
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CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

Sisiama 	grado de 	Uon 



 

:opresa el: 02.A0048 10;49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25015 	De  02/08/2018 	Por 1.923.591,00 
Recurso: 	 C. Pago: Clase pago :TESORERIA 

PAGO-1:7EWiLUCION VALORIZACION SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE  OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A FAVOR DE: 	MICAELA PARDO MEJIA / 	 C.0 o Nit 24905513 

VALOR A PAGAR 	Un Millon Novecientos Veintitres Mil Quinientos Noventa Y Un Pesos 	 1.923.591,00 
M/Cte. 

NETO A GIRAR 	 1.923.591,00r  

.17- 	
IMPUTACION PRESUPUESTO 

COMPROMISO 6118 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 
. C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1106 	0 	1 2 	2 	0- 	41 	-- 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 1.923.591,00 

Total obligación 	1.923.591,00 
/ 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 1.923.591,00 	 0,00 Orden de pago 293858 MICAELA PARDO MEJIA PA 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 -i  1.923.591,00 Orden de pego 	58 MICAELA PARDO MEJIA PI 

Sumas Iguales 	 1.923.591,00 	1.923.591,00 
DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó : ‹. 

SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE CONTA 	/(-- 
Fecha de entrada Revisado por : 

O 6Fere155 O 6 /-12. mg - 

TESORE-  • -a-- 
Fecha de entrada 

.L 

Autorización financie :nig 
Fecha: 

Tesorero 
Páguese: 

_4141  
es _A 

11 00 

O 13 AGO 2018 , Fire 8 AGO 2018 
— 



INTENCION DE PAGO 
Rubro 122041— 	Fondo 11I 	C. Costo 1106 

Mes 8 	1.923.591 

RO 
SUBSECRET 

Dada en pereira el dia 02/08/201 

GO ALLE 
10'EA   

O GONZALEZ 

NTOS FINANCIEROS 

Elaborado por: 	 Impreso el 

República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302  

02-AGO-18 10:48 AM 

Página 29 de 34 u 
rCompromiso Presupuestal No. 6118 

Fecha expedición 02/08(2018 	Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 1.923.591,00 

Son: 	Un Milton Novecientos Veintitres Mil Quinientos Noventa Y Un Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 215. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 	24905513 	MICAELA PARDO MEJIA - 	- 

" Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57751 (....----- Fecha 02/08/2018 	Nro. Int. O 

, 	Duración 	 Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 1.923.591,00 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 24905513, presentó 
mediante oficio radicado 30081 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Un Millon Novecientos Veintitres Mil Quinientos Noventa Y Un Pesos M/Cte. ($1.923.591). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2295 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciamos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
' asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación especifica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

SStema ~grado de UNEN 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	
Fechada Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57751 DE 02/08/2018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 20W. C.P. Dra. Martha 
Teresa Bdceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

' (4) El inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributarlo es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor: 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

'Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debía atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

(---) 
En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que Involucra el 'derecho' sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24905513, el día 
04/12/2015 efectuó el pago por la suma de Un Millon Novecientos Veintitres Mil Quinientos Noventa Y Un Pesos 
M/Cte. ($1.923.591), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0107000000110011000000000 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago,  
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MICAELA PARDO MEJIA identificado(a) con 
Cedula de ciudadanía 24905513, por la suma de Un Millon Novecientos Veintitres Mil Quinientos Noventa Y Un 
Pesos M/Cte. ($1.923.591), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización 
establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expues en la parte motiva de la presente 
resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Mun" o de Pereira, y serán consignadas en 
la cuenta de Ahorros número 702012002 del BANCO COLPATRIA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de VaIorizaciónp& el valor de Un Millon Novecientos Veintitres Mil Quinientos Noventa 
Y Un Pesos M/Cte. ($1.923.591). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 
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CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

Szterna Integrado 
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ACTA N° 2291 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 7-07-2018 / 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la ficha catastral 
No. 0103000001020014000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el No.30081 del 
22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $7.838.481, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente cancelada y 
los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 1.0 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0103000001020014000000000, realizó pagos por 
valor de $7.838.481, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) 1119CAELA PARDO MEJIA, 
identificado(a) con la C ' dula de Ciudadanía No. 24.905.513 he Pereira, propietario (a) 
del inmueble identific o con la ficha catastral No. 0103000001020014000000000/la 
suma de $7.838.481, por concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de 
Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual 
será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio, para ser consignada en la 
Cuenta Ahorros No. 702.012.002 de BANCO COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Anexo: 9 folios 
Copia: Tesorería 
Proyectó: Bertha Sofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Sofwa Echeverwy Botero 

kLtERTOARI':S INA 
Profesional 	iversitario 
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ACTA N° 2292 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 7-07-2018 i 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la ficha catastral 
No. 0104000000180012000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el No.30081 del 
22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $323.399, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente cancelada y 
los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0104000000180012000000000, realizó pagos por 
valor de $323.399, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) 
del inmueble identificado con la ficha catastral No. 01040000001800120000000005fá 
suma de $323.399,or concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de 
Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual 
será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio, para ser consignada en la 
Cuenta Ahorros No. 702.012.002 de BANCO COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

0 
MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 	B RTO ARI 	S INA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 	Profesional 	iversitario 

Anexo: 9 folios 
Copia: Tesorería 
Proyectó: Bertha Sofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Sofia Echeverry Botero 
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ACTA N°2293 / 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 7-07-2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado yen firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la ficha catastral 
No. 0108000001470006000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el No.30081 del 
22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $362.428, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente cancelada y 
los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0108000001470006000000000, realizó pagos por 
valor de $362.428, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario 
del inmueble identifiFado con la ficha catastral No. 010800000147000600000000 , la 
suma de $362.428 .,4or concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de 
Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual 
será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio, para ser consignada en la 
Cuenta Ahorros No. 702.012.002 de BANCO COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ffattiC<W„ 

Anexo: 9 folios 
Copia: Tesorería 
Proyectó: Bertha Sofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Sofia Echeverry Botero 
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MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 
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ACTA N°2294 I .  

CONTRIBUCION POR VALORIZACION 
FECHA: 7-07-2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la ficha catastral 
No. 0104000000130006000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el No.30081 del 
22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $529.225, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente cancelada y 
los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0104000000130006000000000, realizó pagos por 
valor de $529.225, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) 
del inmueble identificado con la ficha catastral No. 0104000000130006000000000,Sla 
suma de $529.225t,  por concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de 
Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual 
será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio, para ser consignada en la 
Cuenta Ahorros No. 702.012.002 de BANCO COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

  

atit 

 

 

   

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Anexo: 9 folios 
Copia: Tesoreria 
Proyectó: Bertha Sofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Soria Echeverry Botero 
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ACTA N° 2295 2 

CONTRIBUCION POR VALORIZACION 
FECHA: 7-07-2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 
No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la ficha catastral 
No. 0107000000110011000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el No.30081 del 
22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $1.923.591, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente cancelada y 
los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido, La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante MICAELA PARDO MEJIA, identificado(a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0107000000110011000000000, realizó pagos por 
valor de $1.923.591, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) MICAELA PARDO MEJIA, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 24.905.513 de Pereira, propietario (a) 
del inmueble identificado con la ficha catastral No. 0107000000110011000000000<tá 
suma de $1.923.59*por concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de 
Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.036/2013, la cual 
será devuelta por parte de la Tesorería General del Municipio, para ser consignada en la 
Cuenta Ahorros No. 702.012.002 de BANCO COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Anexo: 9 folios 
Copia: Tesorería 
Proyectó: Bertha Sofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Sofia Echeverry Botero 
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'7 ORMULARIO SOLICITUD 
DEVOLUCIÓN VALORIZACIÓN 

dhu  

liSEREIRA 1 * 
saial ild 

Secreuvia 
de Hacienda 

I. SOLICITUD 

Mediante la presente solicito devolución, compensación, generación de saldo a favor o donación por pago de la Contribución por 
7 Valorización del Plan de Obras 2013-2015 incorporadas en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013 el cual fue de[11~1143151IRSIRáuzgado 

Cuarto Administrativo de Pereira mediante Sentencia del 13 de marzo de 2018. 

TIPO DE SOLICITUD 

DEVOLUCIÓN: )¿. COMPENSACIÓN 
	

SALDO A FAVOR: ( ) DONACIÓN: 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

Persona Natural: "( Persona Jurídica _ Declaración extrartacio: 
— 

, 
Propietario: 	Representante Legal: , 	Apoderado: 	Albacea. . 

	

.... 	 , .., 

/4  l'  e di f‹. 74 rePt. c12.2 Nombre o Razón Social: 

Documento de Identidad: 

C.C.- E>k, NIT ni CE.: 	, Número 	 1 3-1  

Ofrece;  C. ;041  19- it té —57.3 Arta u -01 	ak las 41-‘01A--5-  
ver ps e.so  

c 4 c 
Correo electrónico: 

4. INFORMACIÓN PARA EL GIRO 

Nombre o Razón Social - 

Documento de Identidad: 

CC. XI T.. C.:; CE i —I Número - _ 	
¿'Jy r6.5 —  -J -7 NI 	 3  

l eaTó Cuenta de Ahorros 111 Corriente Irl Número:  ...? 02 - AL 00?  Entidad Bancaria  ,da.  4 Co 	Co 	Ç  
Certifico la veracidad de la información consignada y autorizo a recibir informasign por correo electrónico. 1  

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 	44 ; eit el C 	Fut r di b i el2e gleer LI  

. - 
CALIDAD: nombre propio t g ,Representante Legal ( 	Apoderado : ) Albacea :. ) Declaración extrajuicio: 

......, 

	

et.., 	csuis,  Zy ro.r. J73  

Anexo: Los documentos solicitados. Número de Folios Radicados: 	  

Persona Natural 
. 	- 

Formato de solicitud completamente deenciado y firmado. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía , formato de solio:Pad diligenciado y firmado (con una copra para entrecarle 5a:bode d 

radicación de solicitud). 
- acta de Defunción en caso de que el contribuyente quo pagó has a fallecido y doc-umcnto de nombramiento del.Albacca 
- Recibo de pago origmal de Valtinzacion 

Poder espoc a en onginal con presentación personal ante Notaria (en caso dc actuat a travcs de apoderado). 
Certificación bancaria o constancia de la titularidad de la cuento corriente o de ahorros activa a nombre del contribuyente 

solicitante de la devolución con fecha de expedición no mayor a un ni roes.  
En caso de tener mas de dos (2) fichas catastrales, debe presentar un solo tormutanc relacionar las hules con sus respectnos 

recibos de pagos_ 

e IP 9 't Persell 
4'1.4  

hounató de SCIICItila completamente oil,  :ériciadia y firmado por Representante Legal. 
Certificado de Existencia y Representación Leóal con vig•rnma inferior a 30 dias 
Rut actualizado de la empresa solicitante. 

. Recibo de pago original de Valwizadon, 
•rotecoia de cédula de oiudadania riel Representante Legal 

- Peder especia' en original con presentación persona; dnte Notaria (en ceso rre actuar a través de apoderado). 
Certificacion bancaria o constancia de le Mulandad de la cuenta corriente o de ahorros a nombre de contribuyente solicitantes-, 

de la devolucion, con feche de expedición no mayor a un (T) ales. 
En caso de tenei roas de dos (2) fichas catastrales. debe presentar un solo formulario relacionar las fiches con sus respectivos 

rectlitts de pagos 

La solicitud debidamente firmada y diligenciada, ;unto con los anteriores documentos debe ser radicada en el Centro de Servicio 
Oportuno de la Secretaria de Hadenda, ubicado en el Edificio Torre Central Carrera 10 No. 17 - 55 Primer Piso Local 104 de la ciudad de 
Pereira, en horano de 8:00 am. a 4:00 p.m.. los días hábiles de lunes a viernes, según programación de recepción Riada por la Secretaria 
de Hacienda de acuerdo a los dos últimos dígitos de la identificación de cada contribuyente. 

Una vez revisados los documentos y el cumplimiento de los requisitos. la  Secretaria de Hacienda del municipio de Pereira (Risaralda). 
procederá a dar respuesta a su sokcitud dentro de los cincuenta (50) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación junto con 
la documentación completa. de conformidad con el Artículo 855 del Estatuto Tributario Nacional. 

Para mayor información se puede comunicar por los siguientes medios: 	
alba 

littplisaia.pereira.gov.co/saiatindex_actualizacion.php  

Radiación No: 30081-2018 

Peca: 22106C2016-08:54:07 

Recibido pon devalodzaclon15 

Destino: 1410 Subsecretaria de Asuntos Tnbucar1os 

Anexos: 

Número de Ficha Catastral (25 d(sit05): 

Barrio Ces',  /i/r)  Ciudad  .Pért  # (  • Wpto 

	'Teléfono-  Í (5 0.16 	celular 

(t4 Ca.-e/'t rdtt¿P  

_i/T‘c,aa,5—ca 

cQe 1.eírr 

FIRMA  4/4;4644 callo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIF1CACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
24.905.513 

NUMERO 

PARDO DE MEMA 
PELlinos 

liCAZLA 
,nEs 

00554 053 0002 196230672 A 2460100-54138091.F-0024905513-20051115 

FECHA DE NACIMIENTO 

MANIZALES 
(CALDAS) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.60 	A+ 
ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

10-MAR4961 PEREIRA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION cs.3 

REMIRA NACIONAL 

25-ABR-1925 



eetc 

O 1 0,3 Cio oC9 Ial 6001 0§000ÓDOC 

D popoon 1OÓ cooco 

D 	Copo )(44- 00o G O Din o o o ó O 7"  
-•••• o oy 0000C 13 o c)0 6 o 0c5 000 

39- e,0600ó,f4 .9c).4,4 1)0 oc5c0C0 O V 



--á¿L 
Ara 

IPOR UNA PEREIRA MEJOR! 

FACTURA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 	CONTRIBUCIÓN 

FINANZAS PUBLICAS NIT. 	VALORIZACIÓN 
897 480.030-2 

MUNICIPIO PEREIRA 

$870.942,00 30-diciembre-2015 

= 
E 

-555,  
111 
I 1 I 
mg: a. 

Información del predio 	 Información de la factura I 
liii I 

0103000001020014000000000 

EDIO: C 12 23 21 COHAPRO 

IRO: 	C 12 23 21 

R10: MICAELA PARDO MEJIA 

Obra 2013 - 2015 - 0404 

D: 589 	AREA CONSTRUIDA: 236 

DO: 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 	2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

1 
1 

1 
n Inicial 	 $10.451.308,00 Contribución por facturar $10.451.308,00 

Conceptos Liquidados 

/1"17É LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $870.942,00 $10.451.308,00 

I 

SI IRTnTAI Cr ndl ,_.., n $ e 7  O 0  1 2 O O - 	. 	, 	- --$404-5-140870d 

Pago Periodo 
1 

Valor Total 
1 

Fecha Limite de Pago 

Pago Total con Descuento 

% Descuento Fecha limite Pago 

$7.838.481,00 30-dicie 
 

mal" Miet 
ht.-k 

I  jav  
INF % 

Alcalde pereira 

FACTURA No: 

000007164609 

5263184 



re a asi e 5 

8 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIE 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

Pago Periodo 

Fecha Limite de Pago Valor Total 

  

MUNICIPIO PEREIRA 
FACTURA No: 

;ara 	runa 
Seentath 	Inkrebraum SECRETARIA DE HACIENDA Y 

FACTURA 
CONTRIBUCIÓN 000007171303 

IPOR UNA PERA MEJOR! FINANZAS PUBLICAS NIT. VALORIZACIÓN 5269878 
897.480.030-2 

Información del predio Información de la factura 

- 

fe  
L: 0104000000180012000000000 

REDIO: C 16 3 20 

)BRO: C 16 3 20 

MICAELA PARDO MEJIA 

le Obra 2013 - 2015 - 0404 

NO: 59 
	

AREA CONSTRUIDA: 120 

Contribución Inicial 
	

$431.199,00 	Contribución por facturar 
	

$431.199,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $35.933,00 $431.199,00 

SUSTGTAL $0,0u óu,u9 	 $3ó.933,00 $431.199,09 

Pago Total con Descuento 

Fecha limite Pago % Descuento Valor Total 

   

30-diciembre-2015 
	

$35.933,00 
	

30-diciembre-2015 	25 	 r  

T 



c.40 

Jon Inicial $483.238,00 $483.238,00 Contribución por facturar 

lita straoinz man 

POR UNA PEREIRA MEJOR! 

FACTURA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 	CONTRIBUCIÓN 

FINANZAS PUBLICAS NIT. 	VALORIZACIÓN 
897.480.030-2 

MUNICIPIO PEREIRA 

1.  
Información del predio Información de la factura 

E 0108000001470006000000000 

510: Mz 11 Cs 6 EL JARDIN II Et 

140: Mz 11 Cs 6 EL JARDIN II Et 

MICAELA PARDO MEJIA 

I: 72 

RO: 
AREA CONSTRUIDA: 117 

PI« 
Nora 2013 - 2015 - 0404 
5 

.1" 

FACTURA No: 

000007209442 

5308017 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $40.270,00 $483.238,00 

SUBTOTAL $0,00 $40.270,00 $483.238,00 Will 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago % Descuento 

30-diciembre-2015 	 $40.270,00 	 30-diciembre-2015 	25 	 $362.428,00 



It te/ Aria 
Stostarla de Intrunnickwe 

POR UNA PEREIRA MEJOR! 

MUNICIPIO PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PUBLICAS NIT. 

897.480.030-2 

FACTURA 
CONTRIBUCIÓN 
VALORIZACIÓN 

FACTURA No: 

000007171066 

5269641 

Información del predio 	 Información de la factura 

RAL: 0104000000130006000000000 

L PREDIO: K 3 20 37 

COBRO: K 3 20 37 

'IETARIO: MICAELA PARDO MEJIA 

n de Obra 2013 - 2015 - 0404 

,....,_ itHRENO: 114 	 AREA CONSTRUIDA: 194 

DESTINO ECONOMICO: 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: 0 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

Contribución Inicial 
	

$705.633,00 
	

Contribución por facturar 
	

$705.633,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUD,  -)  '. .'  lytilii  1  ' a DEUDA 
114.....1 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 18.803,0', in 	Ini5  $705163,00 

5 0 4 Itn 	L"' 
DI, 

SUB I O FAL $0,00 $0.001— 	$58.803,00 $705.633,00 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago % Descuento 

30-diciembre-2015 	 $58.803,00 	 30-diciembre-2015 	25 



, 

A 1. 	ketl  
multó. ot 

S fantIM• de InfrIeSt~r• 

MUNICIPIO PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PUBLICAS NIT. 

FACTURA 
CONTRIBUCIÓN 
VALORIZACIÓN 

FACTURA No: 

000007202062 

5300637 POR UNA PEREIRA MEJOR! 
897.480.030-2 

ISM 

mi E 
Ola 

Información del predio 	 Información de la factura 
1 

" 

.: 	0107000000110011000000000 

REDIO: K 8 32 66 

BRO: 	C 19 NO.7-75 OF.203 ED.BRAULIO LONDONO 

ARIO: MICAELA PARDO MEJIA 
, 	:s. Obra 2013 - 2015 - 0404 I 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

DICIEMBRE 	2015 

g 

10: 115 AREA CONSTRUIDA: 99 CUOTA NUMERO: 1 

tbONOMICO: PLAZO(Bimestre): 12 

11/44. 

Contribución Inicial $2564.788,00 	Contribución por facturar 82.564.788,00 

Conceptos Liquidados 
	 non.]  rulc...o chr• 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUD 1 Rti)14001 li  211--  AL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 '.413.73 $2.5$4.788,00 

.--_____,. 	__ 
-"---•.)-nr”-,  so,09 	 so,09 	S213.732,00 $2.564388,001 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago % Descuento lotI 

30-diciembre-2015 	 $213.732,00 	 30-diciembre-2015 	25 	7 	$1.923.591,00 



COLPATRIA 

 

o 1115.1-00 que tu 

 

( 

4frat 

NURY LUIS MONTAÑA 
DIRECCIÓN SERVICIO RETAIL 
Gerencia Relaciones con Clientes 

® COLPATRIA 
MULTIOANCA 

del grupo Scotiabank 

a 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A 

NIT. 860.034.594-1 

CERTIFICA QUE: 

La cuenta de ahorros No. 702.012.002 con fecha de apertura 11 de Enero 
de 2017 , de la(los) cual(es) es(son) titular(es): 

El(la) señor(a) MICAELA PARDO DE MEJIA, identificado(a) con 
tipo de documento CC No. 24905513 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas 
establecidas por la entidad. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de BOGOTÁ, 
a los 20 dias del mes Junio del 2018 

Cordialmente, 

Bogotá 7561616 
Cali 4891616 
Medellín 6041616 
Barranquilla 3851616 
lbagué 2771616 
Pereira 3401616 
Cartagena 6931616 
Neiva 8631616 
Bucaramanga: 6971616 
Resto del País 
01 8000 522 222 

INGRESA EN: 
www.colpatriatom 

ENCUÉNTRANOS EN 

MÁS DE 175 
oficinas por todo el pais. 

fi 1 MuItibanca Colpatria 
Banco Colpatria ulti 	Colpatria S.A. 
Carrera 7 No. 24- 
Bogotá D.C. 	 @Colpatrio 

Conmutador 745 30u 
Nit.: 860.034.594-1 

- 18- REV. 12/14 

L 

En Colpatda estamos comprometidos con,] medio canhiente 
Anornpueptras hojas están hechas de papel ecológico. 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 
ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25016 	De  02/08/2018 	Por 	1.928.341,00 

Recurso: 	 C. Pago:ciase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015j. 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A OAVOR DE: 	ALICIA TERESA RAMIREZ DE VALLEJO 	/ 	C .0 o Nit 20307006 	:------ 

VALOR A PAGAR 	Un Millon Novecientos Veintiocho Mil Trescientos Cuarenta Y Un 	 1.928.341,00 

Pesos M/Cte. 

NETO A GIRAR 	 1.928.341,00 / 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6119 t 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 O Fecha. 02/08/2018 

C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1106 	e 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 1.928.341,00 
Total obligación 	1.928.341,00 .... 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 1.928.341,00 	 0,00 Orden de pago 29 	9 ALICIA TERESA FtAMIREZ E 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	1.928.341,00 Orden de pago 	3859 ALICIA TERESA RAMIREZ E 

Sumas Iguales 	 1.928.341,00 	1.928.341,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó: 

/ 

SECRETARIA DE HACIENDA 
. 	 DIRECCION DE CONT ' a 	. • 

Fecha de entrada 

0 6  / -  n 	2D18 er 
Revisado por: 	,d00, 

lig 
TESORERIA  -141  

Fecha de salida 

06 AC-D 
de Fecha 	entrada Autorización financie Tesorero 

0 8 AGO 2018 	. 
Fecha : 

Finil 8 AGO 2018
sir  Páguese : 
y <al  e 

_ . 	, 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57752'6(02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) ALICIA TERESA RAMIREZ DE VALLEJO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 
20307006, presentó mediante oficio radicado 28774 de 19/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no 
debido de la Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal 
N° 038 de 2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto 
Administrativo de Pereira, por valor de Un Millon Novecientos Veintiocho Mil Trescientos Cuarenta Y Un Pesos 
M/Cte. ($1.928.341). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2440 de 09/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015 ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N° 367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
, término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 

fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009. Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 

Sistema Int:Parado de GassMP 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57752 DE 02/08/2018 

siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 
Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la I  
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributado Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. MI mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del artículo 850 del Estatuto Tributado es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efeCILOCIO por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributado nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento juridico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir, 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un termino distinto al allí previsto. 

(...) 
En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente prOeedimentai, toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario: 

Que en ese orden de ideas. la  Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que ALICIA TERESA RAMIREZ DE VALLEJO identificado(a) con Cedula de ciudadanía 
20307006, el día 29/12/2015 efectuó el pago por la suma de Un Millon Novecientos Veintiocho Mil Trescientos 
Cuarenta Y Un Pesos M/Cte. ($1.928.341), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado 
con la Ficha Catastral 0103000001050901900000025 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, 
declarado nulo a través de sentencia del 13 de Márió de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, y teniendo en cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente 
el día 02/08/2018, (se concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir 
del respectivo pago efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de ALICIA TERESA RAMIREZ DE VALLEJO 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 20307006, por la suma de Un Millon Novecientos Veintiocho Mil 
Trescientos Cuarenta Y Un Pesos M/Cte. ($1.928.341), originado en la declaratoria de nulidad de la 
Contribución de Valorización establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Munici ' e 
Pereira, y serán consignadas en la cuenta de Ahorros número 07328457240 del BANCO COLOMBIA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución 	'ngresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de Valorización por el 	or de Un Millon Novecientos Veintiocho Mil Trescientos 
Cuarenta Y Un Pesos M/Cte. ($1.928.341). 

TERCERO: 

Sistema Integrado do Ganen 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 
	

Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57752 DE 02/08/2018 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

Sistema Integrado de Gethon 



Lmes 8 	1.928.341,0 

RO RI 

SUBSECRETA 

Dada en pereira el dia 02/08/2018 

GO GONZALEZ 

SUNTOS FINANCIEROS 

Elaborado por: 	 Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 

Página 6 de 34 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 u 

Compromiso Presupuestal No. 6119 

Fecha expedición 02/08/2018 Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 1.928.341,00 

Son: 	Un MitIon Novecientos Veintiocho Mil Trescientos Cuarenta Y Un Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 20307006 	ALICIA TERESA RAMIREZ DE VA, EJO - 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57752 	Fecha 02/08/2018 	Nro. Int. O 

Duración 	 Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

I Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Devoluciones 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 

Valor 1.928.341,00 

Disponibilidad 3300 

INTENCION DE PAGO 
Rubro 122041-- 	Fondo 1 

	
O. coslo 1106 



 

Httpresa el: 02-AGO-18 10:49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No, 25018 	De  02/08/2018 	Por 444.125,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 	. 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 	 I 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A FAVOR DE: 	BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO --------- 	 C.0 o Nit 34040260 '''..---------- 

VALOR A PAGAR 	Cuatrocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco Pesos M/Cte. 	 444.125,00 

NETO A GIRAR 	 444.125,00 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6121 17-PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1I-06 	0 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 444.125,00 

Total obligación 	 444.125,00 
, 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
, Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 444.125,00 	 0,00 	Orden de pago 293861 BEATRIZ ELENA MEJIA PAF 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	444.125,00 Orden de pago 293861 BEATRIZ ELENA MEJIA PAF 

Sumas Iguales 	 444.125,00 	444.125,00 	,------- 
DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó . 

GüMlfhfillA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONT i e . - • 

Fecha de entrada Revisado • .r Fecha 

i 	i2Ofl1 
de salisla 

TESORE 	' 	ERA 
Fecha de entrada Autorización 	• n 	fl Tesorero 

AGO 201B 
Fecha Páguese ) 	 k 

- :Id 08 Firma \ 8 AGG 218  lip- 11 _ 



Compromiso Presupuestal No. 6121 

Fecha expedición 02/08/2018 Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 444.125,00 

Son: 	Cuatrocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Documento RESOLUCIONES 

' 	Duración 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

Tercero 34040260 BEATRIZ ELENA MEJIA PARDy vv- 

Nro. 57754 	Fecha 02/08/2018 	Nro. Int O 

Fecha fin 

Elaborado por: 

 

Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 
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República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 444.125,00 

TENC ION DE PAGO 
Rubro 122041— 	Fondo 10 iaC.  Cost:71 6 

RODRIGI Cfl 	O GONZALEZ 
SUBSECRETA O 	NTOS FINANCIEROS 

Dada en pereira el dia 02/08/2018 

Mes U 	444.125,00 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO CE PEREIRA 

Versión: 01 	 Facha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 577544-02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 34040260, 
presentó mediante oficio radicado 30080 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Cuatrocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco Pesos M/Cte. ($444.125). 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2288 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

Sistema Integrado de Gabón 
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RESOLUCIÓN Nro 57754 DE 02/08/2018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 

.aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencia! 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010, C.P, Dra. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Asi mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del artículo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. En). 16418. 

'Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En sume. el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no,  
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución. la  ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al alli previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedImental, toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario.' 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO identificado(a) con Cedula de ciudadanía 34040260, el 
día 17/12/2015 efectuó el pago por la suma de Cuatrocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco Pesos 
M/Cte. ($444.125), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0105000000430905900000296 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 34040260, por la suma de Cuatrocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ciente; 
Veinticinco Pesos M/Cte. ($444.125), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización 
establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo exj3ieío en la parte motiva de la presente 
resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Mupifipio de Pereira, y serán consignadas en 
la cuenta de Ahorros número 702018504 del BANCO COLPATRIA, 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES' Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de VJezación por el valor de Cuatrocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco 
Pesos M/Cte. ($444.125). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

SI 	SirZoio de GerstIón 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 
	

Fechado Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57754 DE 02/0812018 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

eterna Integra 	Gesten 



 

impresa el; 02.AGO.18 10;49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No, 25019 	Do 02108/2018 	Por 362.428,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 	I 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 

A FAVOR DE: 	BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 	/ 	 C.O o Nit 34040260 	te77- 

VALOR A PAGAR 	Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos MiCte. 	 362.428,00 

NETO A GIRAR 	 362.428,00 

/7.---- 	
IMPUTACION PRESUPUESTO 

COMPROMISO 6122 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 
1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 362.428,00 

Total obligación 	 362.428,00 	, 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
?Cuenta 	 Débito 	 Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 362.428,00 	 0,00 Orden de pago 293862 BEATRIZ ELENA MEJIA PAF 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	362.42Ú,00órdendi,A47Ii 	RIZ ELENA MEJIA PAF 

Sumas Iguales 	 362.428,00 	362.428,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó: 

IT UNIM / 11/1‘  A Z  

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONTAD 

Fecha de entrada Revisado por Fecha de salida 

TESORER 	- 	' 
Fecha de entrada Autorización fina 	- a Tesorero 

Fecha : Páguese : 

LOS IQ 201% 	,A,,, Firmk 8 AGo 2018 



Mes 8 	362.428,00 

ROD 
SUBSECRETARI 

Dada en pereire el da 02/08/2018 

O GONZALEZ 
NTOS FINANCIEROS 

Elaborado por: 	 Impreso el 

República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 u 

02-AGO-18 10:48 AM 
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Compromiso Presupuestal No. 6122 

Fecha expedición 02/08/2018 
	

Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 362.428,00 

Son: 	Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACIÓN PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 	34040260 	BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 

 

Documento RESOLUCIONES 
	

Nro. 57755 	Fecha 02/08/2018 	Nro. bit. O 

Duración 
	

Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 362.428,00 

NTENCION DE PAGO 
Rubro 122041— 	Fondo 10 	. Costo 1106 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

RESOLUCIÓN Nro 57755‘02/08/2018 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 34040260, 
presentó mediante oficio radicado 30080 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. ($362.428). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2289 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N° 367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 

, declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
'regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

Versión: 01 	 Facha de Vigencia-  Junio 28 de 2017 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57755 DE 02/08/2018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
,Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su,  
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencia! 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación; 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributado Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sandonatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados, As1 mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término dele aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El Inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giralda. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributado nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debía atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Publico, no se trata de un aspecto meramente procedimental. toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 

. los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO identificado(a) con Cedula de ciudadanía 34040260, el 
día 17/12/2015 efectuó el pago por la suma de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos 
M/Cte. ($362.428), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0108000001400015000000000 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 34040260, por la suma de Trescientos Sesenta Y Dos Mil 
Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. ($362.428), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de 
Valorización establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expu sto en la parte motiva 
de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Mupi6ipio de Pereira, y serán 
consignadas en la cuenta de Ahorros número 702018504 del BANCO COLPATRI 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondieptes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de Valo ación por el valor de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho 
Pesos M/Cte. ($362.428). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

Sit 
Sideme Integrado de Gestión 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 
	

Facha de Vigencia: Junio 28 de 2011 

RESOLUCIÓN Nro 57755 DE 02/08/2018 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

Ss non a integrado 



 

ni, eroga el: 02-400-18 10:40 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No, 25020 	Do 02/08(2018 	Por 36Z428,00 
Recurso: 	 C. Pago: Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A FAVOR DE: 	BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 	 C.0 o Nit 34040260 

VALOR A PAGAR 	Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. 	 362.428,00 

NETO A GIRAR 	 362.428,00 ( 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6123 7.-----PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 
1106 	0 	1 	2 	2 	0 	41 	-- 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 362.428,00 	

. 
 

Total obligación 	 362.428,00 , 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	 Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 362.428,00 	 0,00 	Orden de pago 293863 BEATRIZ ELENA MEJIA PAF 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	36242500 Orden de pago 293 	EATRIZ ELENA MEJIA PAF 

Sumas Iguales 	 362.428,00 	362.428,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 
O denó 

De lYSIVA 

- 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONTA D 

Fecha de entrada Revisado por 	mis 

—alíe é 

Fecha de salida 

TESORER 	E 0741~-11 

Fecha de entrada Autorización financiera 
Fecha : 

Tesorero 
Páguese: 

08 AGO 2018 Firma O 8 AGO 2018 
\ti,,!\ 



v it 

Elaborado por: 

u República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 
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Compromiso Presupuestal No. 6123 

  

Fecha expedición 02/08/2018 Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 362.428,00 

Son: 	Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. 

Objeto PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 34040260 	BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO - 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57756 	Fecha 02/08/2018 	Nro. IM. 0 

Duración 
	 Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041.-- 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

valor 362.428,00 

1NTENCION DE PAGO 
Rubro 122041— 	Fondo 01 	C. Costo 1106 

7---- l-Mes 8 	362.428,00 

RODRI 10 GONZALEZ 
SUBSECRETA lO 	UNTOS FINANCIEROS 

\  

Dada en pereira el día 02/08/2018 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57756 DE 02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 34040260, 
presentó mediante oficio radicado 30080 de 22/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal NI° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos WCte. ($362.428). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2290 de 07/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
pesarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación especifica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 
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Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa encano de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59 PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sanclonatorio Incluida su 
imposición, a los Impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el termino de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

, (4) El inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los,  
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras. cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor: 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giralda 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributarlo nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento juddico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 
En suma. el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que Involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitudón y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de Ideas. la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO identificado(a) con Cedula de ciudadanía 34040260, el 
día 17/12/2015 efectuó el pago por la suma de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos 
M/Cte. ($362.428), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0108000001470011000000000 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 

. efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 34040260, por la suma de Trescientos Sesenta Y Dos Mil 
Cuatrocientos Veintiocho Pesos M/Cte. ($362.428), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de 
Valorización establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo exp9esto en la parte motiva 
de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del M9RIÍcipio de Pereira, y serán 
consignadas en la cuenta de Ahorros número 702018504 del BANCO COLPATRIA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspond,iéntes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de V16rización por el valor de Trescientos Sesenta Y Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho 
Pesos M/Cte. ($362.428). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 
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CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 
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ACTA DEFUNCION 
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CONTRATISTA. 
Nombre 
Identificación 

aukiet-.)4A- ~D1503- 

Edilicio Forre Central piso I local 104 'Tel. 3248911— Fax 3248915 
www.pereira.gov.co  
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ACTA N° 2288 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 7-07-2018 4  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la 
ficha catastral No. 0105000000430905900000296, solicita mediante oficio radicado bajo el 
No.30080 del 22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de 
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería 
General del Municipio, por valor de $444.125, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente 
cancelada y los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la 
devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0105000000430905900000296, realizó pagos por 
valor de $444.125, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULP PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) BEATRIZ ELENA MEJIA` 
f PARDO,'- identificado(a) con la Cédula de Ciudadaní No. 34.040.26041e Pereira, 

propietario (a) del inmuebié identificado con la ficha catastral No. 
0105000000430905900000296,4a suma de $444.125, or concepto del pago de lo NO 
DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el 
anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de la Tesorería General del 
Municipio, para ser rignada en la Cuenta Ahorros No. 702.018.504 de BANCO 
COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

5S1 

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Anexo: 5 folios 
Copia: Tesoreria 
Proyectó: Bertha Sofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Sofia Echeverry Botero 

Página 2 de 2 



ACTA N° 2289 I 
CONTRIBUCION POR VALORI7CION 

FECHA: 7-07-2018 

Version: 01 Fecha de Vigencia: Junio 01 de 2018 

Sistema Integrado de Gesbón 

ACTA DE RECONOCIMIENTO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la 
ficha catastral No. 0108000001400015000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el 
No.30080 del 22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de 
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería 
General del Municipio, por valor de $362.428, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente 
cancelada y los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la 
devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el articulo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0108000001400015000000000, realizó pagos por 
valor de $362.428, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) BEATRIZ ELENA MEJIA 
PARDO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadaní No. 34.040.260 de Pereira, 
propietario (a) del inmueb)é identificado con 	la ficha catastral No. 
0108000001400015000000000, 	suma de $362.428, or concepto del pago de lo NO 
DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el 
anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de la Tesorería General del 
Municipio, para ser consignada en la Cuenta Ahorros No. 702.018.504 de BANCO 
COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

itfaz5V-.)  

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Anexo: 7 folios 
Copia: Tesorería 
Proyectó: Bertha Bofia Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Bofia Echeverry Botero 

AER O ARI C)SPINA 
Profesional 	iversitario 
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Sistema Integrado de Gestión 

ACTA DE RECONOCIMIENTO 
ALCALD1A DE PEREIRA 

 

Version: 01 
	

Fecha de Vigencia: Junio 01 de 2018 

ACTA N°2290 V 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 7-07-2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que la señor (a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, propietario (a) del inmueble identificado con la 
ficha catastral No. 0108000001470011000000000, solicita mediante oficio radicado bajo el 
No.30080 del 22/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de 
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería 
General del Municipio, por valor de $362.428, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente 
cancelada y los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la 
devolución. 
De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Sistema Integrado de Gestión 

ACTA DE RECONOCIMIENTO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

 

Version: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio 01 de 2018 

Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencia! del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que la solicitante BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, propietario (a) del inmueble 
identificado con la ficha catastral No. 0108000001470011000000000, realizó pagos por 
valor de $362.428, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor de la señor (a) BEATRIZ ELENA MEJIA 
PARDO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 34.040.260 de Pereira, 
propietario (a) del inmueble identificado con 	la ficha catastral No. 
0108000001470011000000000, la suma de $362.428,Lpor concepto del pago de lo NO 
DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el 
anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de la Tesorería General del 
Municipio, para ser consignada en la Cuenta Ahorros No. 702.018.501/4de BANCO 
COLPATRIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 7 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

74( E TO RI OSPINA 
Profesional Aniversltario 

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Anexo: 7 folios 
Copia: Tesoreria 
Proyectó: Bertha Sofla Echeverry Botero 
Revisión Técnica: Bertha Sofia Echeverry Botero 
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ei Radicación No: 30080-2013 

Facha: 22/06/2018-08•91,00 

ALCALDIA DE PEREIRA 

6.\, Persona Natural 
viav 

Fotocopia de cédula de eiucladonia, Remato its solicitud diligenciado y firmado (Eco una copia para restregarle soporte de Formato de solicitud completamente libo i
niciado 'firmado. 

radicación de solicitud). Acta de Defunción en caso de aue el cc-11h ilzuvente que pago haya fallecido y documento :le nombramiento del Albacea. ' 

Poder especial en miginul con pi e:mitin:161i pi surta' -.mil 
 s ^lobo ii) (en caso de actuni o trev¿s de apuel ei arlo). Recibo de pago original de Valorización. 

Certificación °encarta o constancia de L titula, 
 idacl de la cuenta corriente o rle ahorros active a nombre del contribuyente 

solicitante de la devolución con fecha de cereedirion no mayor a un (1) mes. En caso de tener mas de dos (2) fichas catastrales, debe presentar un solo formulario relacionar las fichas con silo respectivos 

recibos de pagos. 

     

FORMULARIO SOLICITUD 
DEVOLUCIÓN VALORIZA(,  

PEI52p1A 

 

MC•11,14. 
1.1711.0. 

Secretaria 
de Hacienda 

  

  

Mediante la 
presente solicito devolución compensación generación de baldo e Mece o d

onación poi parAo de  la  coi indsspeoi, 
le SOLICITUD pci  

Valorización del Plan de Obrar-, 2013-2015 
incorpciradas en el Acuerdo Municipal N' 038 de 2013 el cual fue declarado nulo nig 

-I J ,,izgarin 

Cuarto Administrativo de Pereira mediante 
Sentencia del 13 de marzo de 2018. 

TIPO DE SOLICITUD 

DEVOLUCIÓN (5- 1 COMPENSACIÓN: 	SALDO!' FAVOR: 	DONACIÓN 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

Par sona 	
V) Persona kinclica' ( ) Declaración ftraitecio. 

Prnpier 	I.10 Representante I cual i 	Apodriatic. 	Albacea. 1)  
no: 1410 Subsecretada de Asuntos Td 

Recibido por: devalorizadon12 

Nombre o Razón 5ocIaI: 
eEN-rell tecoPs 	fr-51,4  pilypeb 	_ _ butarios 

Documento de Identidad: 

r Ct. ( 1 Número 

Direccion:j(-5-1  (-5 	 _ 	•—_ 

Correo e cetro leo: e lit nwmi 
. C01—  — 

4.INFORMACI N PARA 	
e 	 pit--5¡A 

g4.040,2X, 

Cuenta de Ahorres ()6) Corriente ( 	Número' V_
2 	. Entidad Bancaria: C- 	

PIS STÁ CC.: 59 NIT.: 

Certifico la veracidad de la Información consisipál
ly autorizo a reell int ormar

gq1Korrevigltie0 

sei  

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 	
_ 

CALIDAD: a nombre proiL 	
Representante Legal 	

Apoderado 

J-.12 	

Albacea 	Declaiation esiraltuicio 

FIRMA  isenl 	
CÉDULA __ 

.34 040.16 O 

Anexo: I os don imenros solicitados. Número de Folios Radicados 
	▪  _ 

psitje,(:) 
Número de Ficha Cainal/5 digitos): —V  R 

9E--1-1W D,,„takIs 
1 i PA "A _ 

Trim orto 33_34.343_ cdui., Barrio: 	
- 	

__— 

Nombre o Razón Social: 

0~2  
34 0 4° • 2G O 

oz e yoco  14A • 

Documento de Identidad: 

Sha 

Persiána Jurídica 
Formato de solicitud coninicialmente dilig CT. ado y firmado por Pcpi cicuta& e Legal. 
Certificado de Existencia y RePresentacion 1 m1 con vigencia inferid e 30 dial.. 

Rut actualizado de la empresa solicitan:o. 
Recibo de pago original de Valorización 
Fotocopia de cédula de ciudadania del Representante Legal. 
Poder especial en original con presenteeiáll Pi -condi cite NOW' la (Mi caso de actuar 

a través de apirdciado). 

Certificación bancaria o constancia de la titutsvidad de la cuenta corriente o de ahorros a nombré del contribuyente solicitante 

En caso de tener más e dos (2) 
lidias cal aslialee debe presenta( un solo. formulario re lacionei te5 

	

	lée 	.117aaile:rles ! s 
de la devolución. con techa de emedición no mayor a un (I) inca. 

d  
recibos de pagos. 

La solicitud debidamente firmada y diligenciado. ;unto con los antenorcs documentos debe ser radicada en el Centro de Servicio 
Oportuno de la Secretaría de Hacienda, ubicado en el Edificio Torre Central Carrera 10 No.17 - 55 Primer Piso Local 104 de la ciudad de 

Pereira, eh butano de 8.00 arn. a 4100 pie., los dias hábiles ile ionrica Viernes, 
 según programación de recepción Caccia por la Secretaiie 

de Hacienda de acuerdo a los dos últimos dignos di': la identificación de cada contribuyente. 

tina Vr7 etviados los documentos y el cumplineerto es los requisitos. la 
 Secretaria de Hacienda del municipio de Pereira (Risaralcls), 

procederá a dar respuesta a su solicitud dentro de los cincuenta (50) clias hábiles contados a partir de la fecho de re dicaci on junto con 

la documentación completa de conformideri con el A.Ticulc 855 del Estatuto Tributaria Nacional. 

Para mayor información sc pucde cansun'Cr Trrk:e e,Ceircntes medios.: 

aliantlin' 133 
01126 - 324 8393 - 374 i3367 

Correo: obra. s3invalorizarettiee-pereira.gossc  

Página Web: vavw.obrossinvalorizationtorn 



BE i'verk1b ELEAJA 	 P3bom 

CC.' B4.040, 26 O 

KS IG-09 t3 PIJPrÑ 20Z ed yoRA)1.0 

f`dOlcitNnivIL 016503600043 
09 053 00000 z9G 

® 	CS IS a 3,42z;i0 )1  er 

F\cbP\ cpcpsNsiepsi, oto800000 1460°i S ct)°°°"c'e  
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.REPUBLICA DE COLOMbiA 
1DENTIFICACION LIPAErRilDNA I_ 

CEOULA 

FECHA DE NACIMIENTO 25-SEP-1954 
PEREIRA 4. 
(RISARALDA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.61 	0+ 
ESTATURA 	0.5 AH 	SEXO 

07-NOW1975 PEREIRA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONi.J../....4.41--n 
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MUNICIPIO PEREIRA 

FACTURA 
CONTRIBUCIÓN 
VALORIZACIÓN 

"AlToli 
Seetnurlio de Y...1.n~ 

¡POR UNA PEREZA, MEJOR! 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 

FINANZAS PUBLICAS NIT. 
897.480.030-2 

Información del predio Información de la factura 

$592.167,00 Contribución Inicial 

re- 

coffin8~122al  1725102 Usu6732 1387  $59.167,00 
AH****#7353 	17/12/15 10:45 N.NO 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 	CEO 2038 
Us:000007175812 
Valor 	:444 125.00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACMAEhec  1  DEUD9fla1000 19DTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 V a1/1:04 
Valor l 

U:U.UU$49.342.00 
otal:444,1to.uu 

$592.167,00 

SI RTMAI SC.00 on nni $40.2477:3C  

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago % Descuento Valor Total 

30-diciembre-2015 	 $49.347,00 	 30-diciembre-2015 	25 	 $444.125,00 

FACTURA No: 

000007175812 

5274387 

r

FICHA CATASTRAL: 0105000000430905900000296 ' 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: K 5 16 09 13 Ap 202 Ed YORUMA 

.,,---ncióN DE COBRO: K 5 16 09/13 Ap 202 Ed YORUMA 

1., -,,E PROPIETARIO: BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 

404-Plan de Obra 2013 - 2015 - 0404 

" 	,/ TO: 5 

DEL TERRENO: 30 

DESTINO ECONOMICO: 

AREA CONSTRUIDA: 59 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 



MUNICIPIO PEREIRA 
FACTURA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 	CONTRIBUCIÓN 
FINANZAS PUBLICAS NIT. 	VALORIZACIÓN 

897.480.030-2 

 

FACTURA No: 

000007209307 

5307882 

Información de la factura 

• MEJOR mcaudnanuou 
SeadadedelnInsarudun 

POR UNA PEREIRA MEJOR! 

Información del predio 

FICHA CATASTRAL: 	0108000001400015000000000 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: Mz 4 Cs 152 JARDIN II Et 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE DICIEMBRE 	2015 

DIRECCIÓN DE COBRO: 	Mz 4 Cs 15 2 JARDIN II Et FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

NOMBP!. 	•RIO: BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 

OBRA: 	 tra 2013 - 2015 - 0404 FACTURAS SIN CANCELAR: O 

ESTRi- 

AREA I 	40:72 	 AREA CONSTRUIDA: 129 CUOTA NUMERO: 1 

DESTI. 	 ICO: PLAZO(Bimestre): 12 

,.dón 	Inicial $483.238,00 	Contribución por facturar $483.238,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizadon $0,00 $0,00 $40.270,00 $483.238,00 

i 	:... . 	1 ' 	P e 
SUBTOTAL 80,00 	 5,n, 

ni 
a7.1 29,' 
M7353 

I, Wr" 
' 	"" 

acrippyla 
5 10:44 	"44 	" 

1  " 	' 	 1 	1 

Pago Periodo 
Us:00.00072179307 
ValorFtIkT118q/829WW.00 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago 
. Lir . 	0.08- 

% Descuento 
NO :0 .00 

Valor Total 

30-diciembre-2015 	 $40.270,00 	 30-diciembre-2Qta or 	Teta P5362 , 428.00 	$362.428,00 



FACTURA 
CONTRIBUCION 

Y VALORIZACION 
LrnMUMWmmm-bán 

IPOR UNA PEREIRA MEJOR' 

' 'Ana 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Y FINANZAS PUBLICAS 
Nit. 891.480.030-2 

Contribución inicial: 483,238 	 Contribución por Facturar; 5481,235 
ro 	e .  ti090 	4IJI  Centro de 1)3/..,: 

Conceptos LiquidadoSrv 2121 PRII725102 Usu6732 1392 
nittanni-tt- / 	 in< 	' 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Valor Total Fecha Limite De Pago Fecha Limite De Pago 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA A4l; 	
UCIAR, l A 	DE 	•' 	ók WitIco 	6 	ii  u  áTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion 90 Valor  Ese ctivo:362,428.00/14m $403238 

Vr.Cheq: 0.00 	 0 

Valor ND 0.00 
Valor lo al:362,428.00 

SUBTOTAL So $O $40.270 $483 238 

% Descuento 

2590 

Valor Total 

$362.428 

Información de la Factura 

30-dnembre-2015 	 $40.270 	 30-diciembre-2015 
Auditona 5 0.1 Plus [ Personal 363-Jorge Ramon Tormlnal smart pereira gov en roce- Feche y Hora 03- ' 2-2010 ..12 1 

Información del Predio 

Factura No. 

000007324716 

5325255 

PERIODO FACTURADChoviembrdiciem bre -2015 

FECHA EXPEDICION: 03-diciembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO:(Bimestre) 12 

FICHA CATASTRAL: 0108000001470011000000000 

DIRECCION DEL PREDIO: Mz 11 Cs 11 EL JARDIN II Et 

DIRECCION DE COBRO: CALLE 12 NO. 23-21 ALAMOS 

NOMBRE PROPIETARIO: BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO 

OBRA: 0404-Plan de Obra 2013 - 2015 - 0404 

ESTRATO: 4 

AREA DEL TERRENO: 72 	 AREA CONSTRUIDA:143 

DESTINO ECONOMICO: HABITACIONAL 



NURY LUIS MONTAÑA 
DIRECCIÓN SERVICIO RETAIL 
Gerencia Relaciones con Clientes 

Bogotá 7561616 
Cali 4891616 
Medellín 6041616 
Barranquilla 3851616 
!bogué 2771616 
Pereira 3401616 
Cartagena 6931616 
Neiva 8631616 
Bucaramanga: 6971616 
Resto del País 
01 8000 522 :22 

INGRESA EN: 
www colpatria.com  

IB 
ENCUÉNTRANOS EN 

MÁS DE 175 
oficinas por todo el pais. 

IllMultbanca Colpatria 

1120 @Colpatria 	j 

• 

.r 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A 

NIT. 860.034.594-1 

CERTIFICA QUE: 

La cuenta de ahorros No. 702.018.504 con fecha de apertura 21 de Junio 
de 2018 , presenta un saldo a la fecha de $****************0,00, de la(los) 
cual(es) es(son) titular(es): 

El(la) señor(a) BEATRIZ ELENA MEJIA PARDO, identificado(a) 
con tipo de documento CC No. 34040260 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas 
establecidas por la entidad. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de PEREIRA, 
a los 21 dias del mes Junio del 2018 

Cordialmente, 



apresa 91 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

02.AGO-111 10:49 AM 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25021 	De  02/08/2018 	Por 380.559,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A FAVOR DE: 	ALBERTO HINCAPIE LONDONO ¡'. 	 C.0 o Nit 14448503 V  

VALOR A PAGAR 	Trescientos Ochenta Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve Pesos M/Cte. 	 380.559,00 

NETO A GIRAR 	 380.559,00 ." 

-- 
IMPUTACION PRESUPUESTO 

COMPROMISO 6124 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 0 Fecha. 02/08/2018 4,   
0. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 380.559,00 e" 
Total obligación 	 380.559,00 / 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 380.559,00 	 000 	Orden de pago 293864 ALBERTO HINCAPIE LOND< 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,60— 	380.559,00 Orden de pago 	3964 ALBERTO HINCAPIE LONDt 

Sumas Iguales 	 380.559,00 	380.559,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordeno. l r \ 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONTAD 

b
ocio de entrada 

b Agt 
Revisado por 	f. ~ Fecha de salida 

TESORERI- 

Fecha de entrada 
U` 

Autorización finan 
Fecha 

Tesorero 
Páguese: 

08 AGO 2018 c_g_.  Firma O 8 AGO 2018 \K _ 



Elaborado por: 	 Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 

u República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nd 8914800302 

Página 2 de 34 

Compromiso Presupuestal No. 6124 

Fecha expedición 02/08/2018 	Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 380.559,00 

Son: 	Trescientos Ochenta Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve Pesos WCte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 14448503 	ALBERTO HINCAPIE LONDOr 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57757 	Fecha 02/08/2018 	M.O- Int- O 

Duración 	 Fecha fin 	I 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 	 Valor 380.559,00 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Rubro 122041--- 

INTENCION DE PAGO 
Fondo Ah 	O. Costa 1106 

[s8 	380.559,0 

    

ROD 	GALL GO GONZALEZ 

SUBSECRE RI DE SUNTOS FINANCIEROS 
'Dada en pereira el dia 02/08/201 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 
	

Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57757 E 02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 60 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) ALBERTO HINCAPIE LONDONO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 14448503, 
presentó mediante oficio radicado 29087 de 20/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Trescientos Ochenta Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($380.559). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2126 de 05/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenia como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

Sistema Integrado de Gesb 
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RESOLUCIÓN Nro 57757 DE 02/0812018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa &icen° de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos. 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sandonatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. As1 mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del artículo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: VVilliam Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributado nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
nonas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin Introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podla establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al alli previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que Involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que ALBERTO HINCAPIE LONDONO identificado(a) con Cedula de ciudadanía 14448503, el 
día 17/12/2015 efectuó el pago por la suma de Trescientos Ochenta Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve Pesos 
M/Cte. ($380.559), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0103000000250901900000056 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de ALBERTO HINCAPIE LONDONO 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 14448503, por la suma de Trescientos Ochenta Mil Quinientos 
Cincuenta Y Nueve Pesos M/Cte. ($380.559), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de 
Valorización establecida en Acuerdo Municipal W 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería dell.> *ODIO de Pereira, y serán 
consignadas en la cuenta de Ahorros número 468553276 del BANCO BOGOTA. e  

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de Val 	ación por el valor de Trescientos Ochenta Mil Quinientos Cincuenta Y Nueve 
Pesos M/Cte. ($380.559). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

Sita 
sistema :mamado de Catión 
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RESOLUCIÓN Nro 57757 DE 02/08/2018 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 



 

norma eI: 02-AGO-18 10:49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No, 25022 	Do  02/08/2018 	Por 118.927,00 
Recurso: 	 C. Pago:ciase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 

A FAVOR DE: 	ALBERTO HINCAPIE LONDONO 	 C.0 o Nit 14448503 

VALOR A PAGAR 	Ciento Dieciocho Mil Novecientos Veintisiete Pesos M/Cte. 	 118.927,00 

NETO A GIRAR 	 118.927,00 

IMPUTACIoN PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6125 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 
1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 118.927,00 

Total obligación 	 118.927.00 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	 Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 118.927,00 	 0,00 Orden de pago 293865 ALBERTO HINCAPIE LOND( 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	118.927,00 Orden de pago 	ALBIRTO HINCAPIE LON51 

. Sumas Iguales 	 118.927,00 	118.927,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó: r,)uyorpro - 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE CONTAD RIA---4)  
Fecha de entrada Revisado por 	amk-e 	--I 

Jle 

Fecha de salida 

• TESORE —.114lituras
Fecha de entrada Autorización financiera 	. Tesorero „,-.1., 

08 ACO 2018  \>,9( k-N\ 



Rubro 122041—

I Mes 8 

IP4TENCION DE PAGO 

Fondo 1 1 	\ C. Cus;:, 1106 

RODR O G LLE 
SUBSECRET4RIO AS 

Dada en pereira el din 02/08/2018 

GONZALEZ 
NTOS FINANCIEROS 

Elaborado por: 	 impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 

República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

Página 1 de 34 

Compromiso Presupuestal No. 6125 

Fecha expedición 02/08/2018 
	

Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 118.927,00 

Son: 	Ciento Dieciocho Mil Novecientos Veintisiete Pesos M/Cte. 

Objeto 
	

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 	14448503 	ALBERTO HINCAPIE LONDONO - 

bocumento RESOLUCIONES 	 Nro. 57758 .------Fecha 

) Duración 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

02/08/2018 	Nro. Int. O 

Fecha fin 

 

 

VIGENCIA 2018 

    

Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 118.927,00 
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RESOLUCIÓN Nro 57758-62/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 50  de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) ALBERTO HINCAPIE LONDONO identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 14448503, 
presentó mediante oficio radicado 29087 de 20/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Ciento Dieciocho Mil Novecientos Veintisiete Pesos M/Cte. ($118.927). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2127 de 05/07/2018, y remitida a la Tesoreria Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

, Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 
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Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Britano de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicaran el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El Inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributarlo es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giralda. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito tenitorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental toda vez que involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario.' 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuada por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que ALBERTO HINCAPIE LONDONO identificado(a) con Cedula de ciudadanía 14448503, el 
día 17/12/2015 efectuó el pago por la suma de Ciento Dieciocho Mil Novecientos Veintisiete Pesos M/Cte. 
($118.927), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0103000000250901900000026 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 
PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de ALBERTO HINCAPIE LONDONO 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 14448503, por la suma de Ciento Dieciocho Mil Novecientos 
Veintisiete Pesos M/Cte. ($118.927), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización, 
establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del M • pro de Pereira, y serán consignadas en 
la cuenta de Ahorros número 468553276 del BANCO BOGOTA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes corres dientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribucióná Valorización por el valor de Ciento Dieciocho Mil Novecientos Veintisiete Pesos 
M/Cte. ($118.927). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

sistema inteoraclo cm Gestión 
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, CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 
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Fecha de Vigencia: Junio 01 de 2018 

ACTA N° 2126 ,/ 
(CONTRIBUCION POR VALORI CION) 

(FECHA: 05/07/2018) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-00E-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado yen firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que el señor (a) ALBERTO HINCAPIE LONDOÑO, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No.14.448.503, de ARMENIA propietario(a) del inmueble identificado con la 
ficha catastral No. 0103000000250901900000056, solicita mediante oficio radicado bajo el 
No.29087 - 2018 del 20/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de 
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería 
General del Municipio, por valor de $ 380.559, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente 
cancelada y los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la 
devolución 

De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011(Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que el solicitante señor (a) ALBERTO HINCAPIE LONDOÑO, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 14.448.503, de ARMENIA propietario(a) 
del inmueble identificado con la ficha catastral No. 0103000000250901900000056, realizó 
pagos por valor de $380.559, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO ¡PRIMERO: Reconocer a favor del señor(a) ALBERTO HINCAPIE 
LONDOÑO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 14.448.503, pe ARMENIA 
propietario(a) 	del 	inmueble / identificado 	con / 	la 	ficha 	catastral 	No. 
0103000000250901900000056 fra suma de $380.559/por concepto del pago de lo NO 
DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 0404, establecida en el 
anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de la Tesorería General del 
Municipio, para ser consignada en la Cuenta de AHORROS No.468553276 del BANCO 
BOGOTA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 5 días del mes de julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LO 

MARIA 
Subse 

FERN NDA 
retaria de 

3 

LOAIZ MONTOYA 
Asuntos Tributarios 

7,#6-r---9--p 
E TO A 	SPIN 

Profesional
L 	

m5w 

niversitario 

Anexos: 5 Folios 

Proyectó: ANDRES MILLAN 
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ACTA N° 2127 
(CONTRIBUCION POR VALORI CION) 

(FECHA: 05/07/2018) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que el señor (a) ALBERTO HINCAPIE LONDOÑO, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No.14.448.503, de ARMENIA propietario(a) del inmueble identificado con la 
ficha catastral No. 0103000000250901900000026, solicita mediante oficio radicado bajo el 
No.29087 - 2018 del 20/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de 
Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería 
General del Municipio, por valor de $ 118.927, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 
(Estatuto Tributario Municipal), para lo cual presenta la factura original debidamente 
cancelada y los demás documentos solicitados en el formulario de solicitud para la 
devolución 

De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011(Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que el solicitante señor (a) ALBERTO HINCAPIE LONDOÑO, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 14.448.503, de ARMENIA propietario(a) 

del inmueble identificado con la ficha catastral No. 0103000000250901900000026, realizó 

pagos por valor de $118.927, a la Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor del señor(a) ALBERTO HINCAPIE 
LONDOÑO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadapía No. 14.448.503, de ARMENIA 
propietario(a) 	del 	inmueble/ identificado 	con / 	la 	ficha 	catastral 	No. 
010300000025090190000002 a suma de $118.92711 por concepto del pago de lo NO 
DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 0404, establecda en el 
anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de la Tesorería eneral del 
Municipio, para ser consignada en la Cuenta de AHORROS No.468553276 el BANCO 
BOGOTA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 5 días del mes de julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Anexos: 5 Folios 

Proyectó: ANDRES MILLAN 
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FORMULARJO SOLICITUD 
DEVOLUCION VALORIZACIÓN 

 

, Secretaria 
de Hacienda PEREIRA 	 Si e 

 

1. SOLICITUD 

Mediante la presente solicito devolución, compensación, generación de saldo a favor o donación por pago de la Contribución por 
Valorización del Plan de Obras 2013-2015 incorporadas en el Acuerdo Municipal hh,  038 de 2013 el cual fue declarado nulo por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira mediante Sentencia del 13 de marzo de 2018. 

ALCALDE* DE PEREIRA 

Radicación No: 29087-2018 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
	

Fecha: 20/06/2018-08:17:53 

Nombre o Razón Sodat 

CC: ® NIT.: 2  CE.: 
(3

Dirección- 07/ e /012 /--S.  -/-1.5-  919  /9 Prb 609- Ell7flooy'---g- ---7-7-/eitzu  R /fe r 

Documento de Identidad: 

Propietario: cg) Representan? Legal: 	Apoderado: O Albacea: O 

Persona Natural: 	Persona Jurídica: 	Declaración extrajuicio: 0 

a/  etto 1-ba64 fila' j_onÁln,  

Número. 	/4i.  Y VS- 5493 

	
Recibido por: devalonzacion29 

Destino: 1410 Subsecretaría de Asuntos Tributarios 

Número de Ficha Catastral (25 cligltos)' 0103000090250901 ?Moceo.% —01v3vocco0250 701/Dooxo 26  

t  _ iudattlfe• -Pe-ircir   w to•  7;21.5q4-410/9  g Ter 	

C 

Bemol-0.5 
Correo electrónicollibett/06944PMTeléfono325-3Y2  9  CelPular73  / 54122 32  P-r— r-rna i r - corrn 

INFORMACIÓN PARA EL GIROa hbea.:727 ,/,,»cre  on  0 y,- o  
Nombre o Razón Social. 	  

2 TIPO DE SOLICITUD 

DEVOLUCIÓN: 
	

COMPENSACIÓN: 
	

SALDO A FAVOR: 	DONACIÓN: 

Documento de Identidad: 

CC: ® NIT; O 
 CE: 

 O Número*  174. -9 ve-50.3  
Cuenta de Ahorros 	Corriente 

	
Número: 	  Entidad BancanaDanC0  cj arel 

Certifico la veracidad de la información consignada yialgtórizo a reclbir.infymación por creo electrónico. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: a ibtára /1/72 cara ..127,0 -e-co  
CALIDAD: a no re propio 10 Representante Legal 	Apoderado 	Albacea 	Declaración extrajuicio: O 

FIRM 	 / .e" 	  CÉDULA  /Y "VVeg .S49-3  

Anexo: Los documentos solicitados. Número de Folios Radicados. 	  

®Persona Natural 
Formato de solicitud completamente diligenciado y firmado. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía, formato de solicitud diligenciado y firmado (con una copia para entregarle soporte de 

radicación de solicitud). 
Acta de Defunción en caso de que el contribuyente que pagó haya fallecido y documento de nombramiento del Albacea. 
Recibo de pago original de Valorización. 

- Poder especial en original con presentación personal ante Notaría (en caso de actuar a través de apoderado). 
Certificación bancaria o constancia de la titularidad de la cuenta corriente o de ahorros activa a nombre del contribuyente 

solicitante de la devolución con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 
En caso de tener más de dos (2) fichas catastrales, debe presentar un solo formulario relacionar las fichas con sus respectivos 

recibos de pagos. 

Persona Jurídica 
Formato de solicitud completamente diligenciado y firmado por Representante Legal. 
Certificado de Existencia y Representación Legal con vigencia inferior a 30 días. 
Rut actualizado de la empresa solicitante. 
Recibo de pago original de Valorización. 
Fotocopia de cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
Poder especial en original con presentación personal ante Notada (en caso de actuar a través de apoderado). 
Certificación bancaria o constancia de la titularidad de la cuenta corriente o de ahorros a nombre del contribuyente solicitante 

de la devolución, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes. 
En caso de tener más de dos (2) fichas catastrales, debe presentar un solo formulario relacionar las fichas con sus respectivos 

recibos de pagos. 

La solicitud debidamente firmada y diligenciada, junto con los anteriores documentos debe ser radicada en el Centro de Servicio 
Oportuno de la Secretaria de Hacienda, ubicado en el Edificio Torre Central Carrera 10 No.17 - 55 Primer Piso Local 104 de la ciudad de 
Pereira, en horario de 8:00 am, a 4:00 p.m., los días hábiles de lunes a viernes, según programación de recepción fijada por la Secretaria 
de Hacienda de acuerdo a los dos últimos dígitos de la identificación de cada contribuyente. 

Una vez revisados los documentos y el cumplimiento de los requisitos, la Secretaria de Hacienda del municipio de Pereira (Risaralda), 
procederá a dar respuesta a su solicitud dentro de los cincuenta (50) citas hábiles contados a partir de la fecha de radicación junto con 
la documentación completa, de conformidad con el Articulo 85S del Estatuto Tributario Nacional. 

Para mayor Información se puede comunicar por los siguientes medios: 

Teléfonos:  333 0026 - 324 8393 - 324 8367 
Correo:  obrassinvalorizacion@pereira.gov.co  
Página Web:  www.obrassinvalorizacion.com  

hrtp://saia.pereira.gozco/saia/index_actualizacion.php 

¡Gracias a usted, 
Pereira  está cambiando! 
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-,OR UNA PEREIRA MEJOR! 

MUNICIPIO PEREIRA 

FACTURA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 	CONTRIBUCIÓN 

FINANZAS PUBLICAS NIT. 	VALORIZACIÓN 
897.480.030-2 

FACTURA No: 

000007157270 

5255845 

Información del predio 
	

Información de la factura 

FICHA CATASTRAL: 010300000031991900000056 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: C 10815 7b 84 Ap 602 Ed MARQUEZ D 

DIRECCIÓN DE COBRO: C 108 15 70 84 Ap 602 Ed MARQUEZ D 

NOMBRE PROPIETARIO: ALBERTO HINCAPIE LONDONO 

OBRA: 0404-Plan de Obra 2013 - 2015 - 0404 

ESTRATO: 6 

AREA DEL TERRENO: 16 	 AREA CONSTRUIDA: 60 

DESTINO ECONOMICO: 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

Contribución Inicial 
	

$507.412,00 
	

Contribución por facturar 
	

$507.412,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $42.284,00 $507.412,00 

SUBTOTAL SO 00 $0,0(1 	 $49.9914,011  sso7yocj 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago Yo Descuento Valor Total 

30-diciembre-2015 	 $42.284,00 	 30-diciembre-2015 	25 	 $380.559,00 
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POR UNA PEREIRA MEJOR! 

MUNICIPIO PEREIRA 

FACTURA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 	CONTRIBUCIÓN 

FINANZAS PUBLICAS NIT. 	VALORIZACIÓN 
897.480.030-2 

FACTURA No: 

000007157240 

5255815 

Información del predio 
	

Información de la factura 

FICHA CATASTRAL: 010393000¿250901960000026 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: C 10B 15.7084 Pq 22 Ed MARQUEZ DE 

DIRECCIÓN DE COBRO: C 10B 15 70 84 Pq 22 Ed MARQUEZ DE 

NOMBRE PROPIETARIO: ALBERTO HINCAPIE LONDONO 

OBRA: 0404-Plan de Obra 2013 - 2015 - 0404 

ESTRATO: 6 

AREA DEL TERRENO: 5 	 AREA CONSTRUIDA: 20 

DESTINO ECONOMICO: 

PERIODO FACTURADO. 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

Contribución Inicial 
	

$158.570,00 
	

Contribución por facturar 
	

$158.570,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $13.214,00 $158.570,00 

SUBTOTAL $0,00 $0.001 	 $13 21,4m q158.57,o0 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago' % Descuento Valor Total 

30-diciembre-2015 	 $13.214,00 	 30-diciembre-2015 	25 	 $118.927,00 

  

t 
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ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO 

st- 

PLAUSI 412 

S 

Firma Autoriza 

912 Centro Comercial Pereira Plaza 

, • .Benco de Bogotá (S . 	• REFERENCIA BANCARIA NIT. 860.002.964-4 

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que HINCAPIE LONDONO 
ALBERTO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía número 14448503 está vinculado con el 
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros: 

Cuenta Corriente No.  II *_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

X Cuenta de Ahorros No. 	468553276 abierta desde el 17/05/06 

Créditos hasta por valor de $0.00 

CONCEPTO: Cliente vinculado a la entidad con cuenta de ahorros la cual 

se encuentra activa y vigente a la fecha 

Se expide en Pereira el día 12 del mes de Junio del año 2018 con destino a A quien pueda 
interesar 



, 	02-AGO-18 1049 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 
ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25025 	De  02/08/2018 	Por 1.754.125,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 	 ,/-----. 
A FAVOR DE: 	MARIA ELENA MARIN GOMEZ e"----------- 	 C.0 o Nit 24951291 - 

VALOR A PAGAR 	Un Millon Setecientos Cincuenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco 	 1.754.125,00 
Pesos M/Cte. 

NETO A GIRAR 	 1.754.125,00 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6128 - 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 valor 
1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 1.754.125,00— 

Total obligación 	 1.754.125,00 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
'Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto pnadial unificado 	 1.754.125,00 	 0,00 Orden de pago 293888 MARIA ELENA MARIN GOMI 
l 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	1.754.125,00 Orden de pago 	8 MARIA ELENA MARIN GOM
I  

Sumas Iguales 	 1.754.125,00 	1.754.125,00 

DEP NDENCIA DE ORIGEN 

Ordenó : ^, 

KM K  

SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE CONTA I 
Fecha de entrada 

0 6  ta  2013 
Revisado por;1 

 
a 

ans.".11 
Fecha de salida 

.. 	L U 1 - 
TESOR  - -ira 

Fecha de entrada 
\ 

Autorización fina,"  
Fecha : 

Tesorero 
Páguese: 

.0 8 	' 	21.11% 	••• Firma o 8 	 'N 
k W? \J 	A; I a 

\`? 



INTENCION DE PAGO 

Rubro 122041--- 	Fondo 1 

[-Mes 8 	1.754.125, 

C. Costo 1106 7..........„,..----- 

Elaborado por: 	 Impreso el: 02-AGO-18 10:48 AM 

Página 14 de 34 

••• 

u República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

Compromiso Presupuestal No. 6128 

Fecha expedición 02/08/2018 
	

Fecha vencimiento 31/12/2018 	 Valor Total 1.754.125,00 

	

Son: 	Un Millon Setecientos Cincuenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco Pesos WCte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

	

Tercero 	24951291 	MARIA ELENA MARIN GOMEZ - 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro. 57761 	 02/08/2018 	Nro. Int. O 

	

1 Duración 	 Fecha fin 

I Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 
Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 1.754.125,00 

RO,RI 

SUBSECRETA 
Dada en pereira el dio 02/08/2018 

O ALL 

O A 

GO GONZALEZ 
UNTOS FINANCIEROS 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57761 bE 02/08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 60 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 24951291, 
presentó mediante oficio radicado 31110 de 26/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Un Millon Setecientos Cincuenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco Pesos M/Cte. 
($1.754.125). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2543 de 10/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N°367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
deClarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 

o de Gaseen 



u 	RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57761 DE 02/08/2018 

siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 
Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
'devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el articulo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencia' 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sandonatorio Incluida su 
imposición, a los Impuestos por ellos administrados. Asl mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del artículo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: VVilliam Giraldo 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

'Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas. el Departamento del Atlántico debía atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento juridico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir, 

'modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma, el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al alli previsto. 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que involucra el 'derecho' sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario.' 

Que en ese orden de ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MARIA ELENA MARIN GOMEZ identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24951291, el 
día 28/12/2015 efectuó el pago por la suma de Un Millon Setecientos Cincuenta Y Cuatro Mil Ciento Veinticinco 
Pesos M/Cte. ($1.754.125), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha 
Catastral 0105000000430902900000112 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a 
través de sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y 
teniendo en cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 
02/08/2018, (se concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del 
respectivo pago efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MARIA ELENA MARIN GOMEZ 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24951291, por la suma de Un Millon Setecientos Cincuenta Y Cuatro 
Mil Ciento Veinticinco Pesos M/Cte. ($1.754.125), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de 
Valorización establecida en Acuerdo Municipal N°038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en la pa motiva 
de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Municipio defletfra, y serán 
consignadas en la cuenta de Ahorros número 127070060976 del BANCO DAVIVIENDA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecucjAn de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de Valorización porfil4alor de Un Millon Setecientos Cincuenta Y Cuatro Mil Ciento 
Veinticinco Pesos M/Cte. ($1.754.125). 

TERCERO: 

aldo de Gestión 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión; 01 
	

Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57761 DE 02/08/2018 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

terna Integrado de 
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Iripresa el: 	02-40048 10:49 AM 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 
ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No, 25026 	Do 02/08/2018 	Por 173.248,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGUN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 	
----' A FAVOR DE: 	MARIA ELENA MARIN GOMEZ (...------- 	 C.0 o Nit 24951291 

VALOR A PAGAR 	Ciento Setenta Y Tres Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho Pesos MiCte. 	 173.248,00 

NETO A GIRAR 	 173.248,00 

"1.- 	
IMPUTACION PRESUPUESTO 

COMPROMISO 6129 	PAGO DEVOLÚCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 D Fecha. 02/08/2018 

C. Costo Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 
1106 	0 	1 2 	2 	0 	41 	— 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 173.248.00 

Total obligación 	 173.248,00 , 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
. 	Cuenta 	 Débito 	 Crédito 	 Descripción 

419510001 	Impuesto predial unificado 	 173.248,00 	 000 Orden de pago 293869 MARIA ELENA MARIN GOM 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	173.248,00 Orden de pago 	MARIA ELENA MARIN GOM 

sumas Iguales 	 173.248,00 	173.248,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN < 
Ordenó, ,,n3,y)r  A_ 

SECRETARIA DE DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONT • • . - • 

Fecha de entrada Revisado p " o  6  Feder:Ida 

TES0••1: rala 
Fecha de entrada Autorización fina 	.7.C.IIIM Tesorero 

Fecha • Páguese: 

08 AGO 2018 ' 
c,  

Firrre n  
id /IPA gran 	I 

— 



NTENCION DE PAGO 
C. Costo 1106 Rubro 122041-- 	Fondo 1 

I Mes 8 
	H17a248,ao  

RO RI 

SUBSECRETA 

Dada en pereira el dia 02/08/2018 

O GONZALEZ 

UNTOS FINANCIEROS 

Éraborado por: 	 Impreso el 

República de Colombia 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
Nit 8914800302 

02-AGO-18 10:48 AM 

Página 13 de 34 

Compromiso Presupuestal No. 6129 r 

Fecha expedición 02/08/2018 Fecha vencimiento 31112/2018 	 Valor Total 173.248,00 

Son: 	Ciento Setenta Y Tres Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho Pesos M/Cte. 

Objeto 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 
2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

Tercero 24951291 	MARIA ELENA MARIN GOMEZ__,...-/- 

Documento RESOLUCIONES 	 Nro, 57762,- 	Fecha 02/08/2018 	Nro. Int 

Duración 	 Fecha fin 

Forma pago TRANSFERENCIA 

Nro. Disponibilidad 3300 

VIGENCIA 2018 

o 

Rubro 122041— 
C. Costo 1106 
Fondo 101 
Disponibilidad 3300 

Devoluciones 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Fondos comunes 

Valor 173.248,00 



u 	RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57762,156;08/2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 

LA TESORERA GENERAL, en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6° 
del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 2012, Art. 5° de la Ley 1066 de 2006, Arts. 850 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 2006, Arts. 353,354,356,358 y 
360 del Acuerdo 29 del 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demas normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

'Que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ identificado(a) con Cedula de Ciudadanía 24951291, 
presentó mediante oficio radicado 31110 de 26/06/2018, solicitud de devolución por Pago de lo no debido de la 
Contribución de Valorización, como resultado de la declaratoria de nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 
2013 ordenada mediante sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira, por valor de Ciento Setenta Y Tres Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho Pesos M/Cte. ($173.248). 

Que la Subsecretaría de Asuntos Tributarios dentro del proceso de verificación de las solicitudes de devolución 
presentadas por los contribuyentes o responsables seleccionará aquellas que deberán ser objeto de verificación 
y hará una constatación de la información contable y/o tributaria que den lugar al saldo a favor; y que según Acta 
de reconocimiento número 2544 de 10/07/2018, y remitida a la Tesorería Municipal, reconoce que el 
contribuyente realizó el pago de lo no debido y además, no tiene obligaciones pendientes de pago a favor del 
Municipio de Pereira, susceptibles de ser compensadas. 

Que, previo a pronunciarnos sobre la procedencia de la devolución solicitada por el contribuyente, es pertinente 
recordar que el Concejo de Pereira mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, adoptó la contribución de 
valorización con la destinación especifica de financiar la construcción del Plan de Obras de infraestructura vial y 
de espacio público, contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de 
Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de Resolución N° 367 del 16 de enero de 2015 proferida por el Alcalde de Pereira se aprobó y 
asignó la distribución individual de las contribuciones de valorización para la financiación del "Plan de Obras 
2013-2015" ordenado mediante Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, y grava los predios ubicados dentro de la 
zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple obrante en el expediente 66001-33-33-006-2017-00032-00, el 
Juez Cuarto Administrativo de Pereira dictó sentencia de primera instancia el pasado 13 de marzo de 2018 y 
declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, en razón a vicios en el procedimiento para la 
expedición del Acuerdo. Por consiguiente, los dineros cancelados por los contribuyentes por concepto de la 
referida contribución de valorización, constituyen un pago de lo no debido. 

• 
Que con ocasión a la declaratoria de nulidad antes referida, la Alcaldía de Pereira a través de Resolución N° 
5449 de 5 de junio de 2018 declaró la Perdida de Fuerza Ejecutoria de la Resolución N° 367 del 16 de enero de 
2015, en razón a que ésta tenía como fundamento jurídico el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, el cual fue 
declarado nulo mediante fallo de fecha 13 de marzo de 2018, proferido por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Pereira. 

Que en consecuencia, ante el pago de lo no debido, la situación jurídica se consolida con el vencimiento del 
término para solicitar la devolución de dicho pago, pues en lo que hace al término para solicitar ante el ente 
fiscal los pagos de lo no debido, la normativa tributaria remite el requisito de la oportunidad para efectuar la 
correspondiente solicitud a lo prescrito por el articulo 2536 del Código Civil para la prescripción de la acción 
ejecutiva la que se fijó inicialmente en diez (10) años y fue modificada con la expedición de la Ley 791 del 27 de 
diciembre de 2002 que redujo dicho plazo a cinco (5) años (1), posición reiterada posteriormente en sentencia 
del 30 de septiembre de 2010, Expediente 16.576. 

Que "el término para ejercer el derecho a devolución de pagos de lo no debido, la Sala ha indicado que es el 
previsto para la prescripción de la acción ejecutiva de que tratan los artículos 2535 y 2536 del Código Civil" (2), 
esto es de cinco (5) años a partir de la fecha del pago, que en el presente caso es el pago de la Contribución de 
Valorización contenida en el Acuerdo Municipal N°038 de 2013. 

Que en razón a que la valorización es una contribución fiscal y se clasifica como una obligación de carácter 
tributario con destinación específica, se deberán acatar los procedimientos tributarios establecidos en la 
normatividad colombiana. No sobra recordar que en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (3) los 
municipios y departamentos deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
dentro de los cuales se encuentra previsto el procedimiento de devolución de los tributos por ellos 
administrados. Sobre este tópico, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de agosto de 2009, Exp. 16418, 
manifestó que "El procedimiento para solicitar y tramitar las devoluciones de los pagos de lo no debido es el 
mismo consagrado para reclamar los saldos a favor reflejados en las declaraciones tributarias (4), el cual está 
regulado por el Estatuto Tributario. Por tanto, para ese fin se debe atender a lo dispuesto en los artículos 850 y 
siguientes de dicho ordenamiento y su Decreto Reglamentario 1000 de 1997, que son normas especiales." (5) 

LIJÉ 
Sistema hategado de Gett~ 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57762 DE 02/08/2018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra, Martha 
Teresa Bricetio de Valencia. Expediente 17669, 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor? 

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giraldo 
Giraido. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

"Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin Introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

En suma. el Gobernador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

(.4 

En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que involucra el 'derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario? 
Que en ese orden de ideas. la  Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes. los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MARIA ELENA MARIN GOMEZ identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24951291, el 
día 28/12/2015 efectuó el pago por la suma de Ciento Setenta Y Tres Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho Pesos 
M/Cte. ($173.248), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0105000000430902900000095 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 
PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MARIA ELENA MARIN GOMEZ 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24951291, por la suma de Ciento Setenta Y Tres Mil Doscientos 
Cuarenta Y Ocho Pesos M/Cte. ($173.248), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de 
Valorización establecida en Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto e la parte motiva 
de la presente resolución, valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Municip!p4e Pereira, y serán 
consignadas en la cuenta de Ahorros número 127070060976 del BANCO DAVIVIENDA 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondi tes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Contribución de Vai9zación por el valor de Ciento Setenta Y Tres Mil Doscientos Cuarenta Y Ocho 
Pesos M/Cte. ($173.248). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

Sistema integrado de Gesteen 



RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 
	

Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57762 DE 02/08/2018 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaria de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

Salte Integrado de Gestion 



hnpresa el: 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
NIT 8914800302 

ORDEN DE PAGO 

02-AGO-18 10:49 AM 

ORDEN DE PAGO DIRECTA 	 No. 25027 	De 02/08/2018 	Por 86.624,00 
Recurso: 	 C. Pago:Clase pago :TESORERIA 

PAGO DEVÓLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACION RESOLUCION 5449 DE 05 JUNIO DE 2018-POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
LA PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN NRO 367 DE 16 ENERO DE 2015. (CONTRIBUCION DE VALORIZACION 
FINANCIACION PLAN DE OBRAS 2013-2015). 

DEPENDENCIA: 	SECRETARIA DE HACIENDA 

PROYECTO: 	SIN PROYECTO 
A FAVOR DE: 	MARIA ELENA MARIN GOMEZ 	 C.0 o Nit 24951291 

ALOR A PAGAR 	Ochenta Y Seis Mil Seiscientos Veinticuatro Pesos M/Cte. 	 86.624,00 

	

NETO A GIRAR 	 86.624,00 

IMPUTACION PRESUPUESTO 
COMPROMISO 6130 	PAGO DEVOLUCION VALORIZACION SEGÚN APLICACIÓN RESOLUCION 544919 Fecha. 02/08/2018 

C. Costo 	Proyecto Rubro 	 Nombre 	 Fondo 	 Valor 

1106 	0 	1 	2 	2 	0 	41 	-- 	Devoluciones 	 101 Fondos comunes 	 86.624,00 

Total obligación 	 86.624,00 
! 

IMPUTACION CONTABLE CXP 
Cuenta 	 Débito 	Crédito 	 Descripción 

,19510001 	Impuesto predial unificado 	 86.624,00 	 0,00 	Orden de pago 293870 MARIA 

249039007 	Saldo a favor contribuyentes Valoriza 	 0,00 	 86.624,00 Orden de pago 2 	MARIA 

&irnos Iguales 	 86.624,00 	86.624,00 

DEPENDENCIA DE ORIGEN, 

ELENA MARIN GOM 

ELENA MARIN GOM 

Ordenó, 

t j ' J 
Arrni)  ] t A 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE CONTAD - • 

o Éectig er9d1 
,), 	t L 	l.. 

Revisado por: 	—7 FeChp

10  o 6 	,0 	Lu r D 

, r0p4Splida 

TESORE  11 
Fecha de entrada Autodzaci. 	i.: 	' 	ra

1 
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08 AGO 2018 	\ 
Fecha 

Firma O O 	P1 /41) 	2118 	. 
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RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN IMPUESTOS 

MUNICIPIO DE PEREIRA 

Versión: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

RESOLUCIÓN Nro 57763 DE 02/0812018 

Igualmente, cabe resaltar que en reciente sentencia del Consejo de Estado de fecha 10 de agosto de 2017 con 
ponencia de la Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto, Expediente 21530 (6), expresó que en cuanto a 
devoluciones de pagos en exceso o de lo no debido, las entidades territoriales se encuentran sujetas a la 
.aplicación del Procedimiento de Devoluciones establecido en el Estatuto Tributario Nacional. Por consiguiente, 
los contribuyentes o responsables podrán solicitar la devolución de los saldos a favor, de conformidad con el 
artículo 850 del Estatuto Tributario Nacional. 

Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios públicos al resolver los asuntos de su 
competencia, deben aplicar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a 
situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las 
correspondientes decisiones este Despacho deberá tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial 
del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 
in CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. Sentencia del 23 de septiembre de 2010. C.P. Dra. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. Expediente 17669. 

CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA. Sentencias del 18 de febrero de 2016. Radicación: 
7600123331000201100258 01 (20796). 

LEY 788 DE 2002. ARTICULO 59 PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL. Los departamentos y municipios aplicarán tos procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional, para la administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancIonatorio Incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. A& mismo aplicarán el procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza 
de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

El inciso segundo del articulo 850 del Estatuto Tributario es expreso en señalar la obligación de la Administración tributaria de devolver oportunamente a los 
contribuyentes, "los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere 
el concepto del pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para la devoluciones de los saldos a favor." 

CONSEJO DE ESTADO. Sala dele Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 13 de agosto de 2009. Consejero Ponente: William Giralda 
Giraldo. Radicado número: 25000232700020049208101. Exp. 16418. 

'Como la ley ordenó la aplicación del procedimiento tributario nacional en el ámbito territorial, debe entenderse que, en el proceso de adecuación de las 
normas, el Departamento del Atlántico debla atender estrictamente las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico nacional en materia de 	• 
devoluciones de pagos en exceso, de lo no debido y saldos a favor, para armonizar su aplicación a los procedimientos departamentales, sin introducir 
modificaciones al marco legal preexistente. 

. En suma. el Gobemador del Atlántico no podía establecer un procedimiento distinto al que la ley consagró para el caso de devoluciones de pago de lo no' 
debido, en exceso o saldos a favor, ya que las facultades que la Constitución, la ley y la ordenanza le otorgaron no le permiten establecer, en manifiesta 
contradicción de lo que la ley dispone, un término distinto al allí previsto. 

G.) 
En el mismo sentido, tampoco faculta para disminuir el término legal de presentación de las solicitudes de devolución de saldos a favor que, como lo advirtió el 
Ministerio Público, no se trata de un aspecto meramente procedimental, toda vez que Involucra el "derecho" sustancial a obtener la devolución, en el marco de 
los principios de justicia y equidad, consagrados en los artículos 95-9 de la Constitución y 683 del Estatuto Tributario." 

Que en ese orden de Ideas, la Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a 
favor. 

Que la Secretaría de Hacienda, expidió el CDP No 3300 el 14 de junio de 2018 por valor de $8.231.000.000. 

Que en atención a que MARIA ELENA MARIN GOMEZ identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24951291, el 
día 28/12/2015 efectuó el pago por la suma de Ochenta Y Seis Mil Seiscientos Veinticuatro Pesos M/Cte. 
($86.624), por concepto de la Contribución de Valorización al predio identificado con la Ficha Catastral 
0105000000430902900000077 originado en el Acuerdo Municipal N° 038 de 2013, declarado nulo a través de 
sentencia del 13 de marzo de 2018 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Pereira, y teniendo en 
cuenta que la solicitud de devolución fue presentada en debida forma por el contribuyente el día 02/08/2018, (se 
concluye que la devolucion fue presentada dentro del término de 5 años contados a partir del respectivo pago 
efectivo.) 

En mérito de lo expuesto y luego de determinar que la solicitud del contribuyente es procedente, la Tesorera 
Municipal, 

RESUELVE 

PRIMERO: 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del pago de lo no debido a favor de MARIA ELENA MARIN GOMEZ , 
identificado(a) con Cedula de ciudadanía 24951291, por la suma de Ochenta Y Seis Mil Seiscientos Veinticuatro 
Pesos M/Cte. ($86.624), originado en la declaratoria de nulidad de la Contribución de Valorización establecida 
en Acuerdo Municipal N°038 de 2013, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución, 
valores los cuales serán devueltos por la Tesorería del Municipio 	ereira, y serán consignadas en la cuenta 
de Ahorros número 127070060976 del BANCO DAVIVIENDA. 

SEGUNDO: 

Realizar los ajustes correspondientes a la ejecución de ingresos en el fondo 101 FONDOS COMUNES - Rubro 
1.1.2.0.1, Co 	ución de Valorización por el valor de Ochenta Y Seis Mil Seiscientos Veinticuatro Pesos M/Cte. 
($86.624). 

TERCERO: 

Notifíquese el presente acto al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

terna Intentado do red 
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RESOLUCIÓN Nro 57763 DE 02/08/2018 

CUARTO: 

Advertir al (los) contribuyente(s) que contra la presente Resolución procede el Recurso de Reconsideración, el 
cual deberá interponerse ante la Secretaría de Hacienda de Pereira dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, con el lleno de los requisitos para ello establecidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional, y artículo 342 del Acuerdo 029 de 2015 (Estatuto Tributario Municipal). 

Dado en Pereira, el 02/08/2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
TESORERO GENERAL (E) 

si Intagrecks do GestiOn 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

FORMATO ESTUDIO DE TÍTULOS PARA 
SOLICITAR 

LA DEVOUCION DE VALORIZACIÓN 
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FORMULARIO SOLICITUD DILIGENCIADO EN DEBIDA FORMA 
FOTOCOPIA CEDULA BENEFICIARIO O REPRESENTANTE LEGAL 

ACTA DEFUNCION 
PODER ESPECIAL 
CERTIFICACION BANCARIA 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 
RUT PERSONA JURIDICA 
RECIBO DE PAGO ORIGINAL VALORIZACION 
PODER GENERAL 

Cumple No 
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REQUISITOS 	  

OBSERVACIONES. 
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L-9 	53 110  

CONTRATISTA. 
Nombre 
Identificación 
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Edificio Torre Central piso 1 local 104 Tel. 3248911— Fax 3248915 
www.pereira.gov.co  
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CONTRIBUCION POR VALORIVACION 
FECHA: 10-07-2018 

ACTA N° 2543-2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Válorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ , identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía 	No. 	24.951.291, 	propietario(a) 	del 	inmueble 	con 	ficha 
0105000000430902900000112, solicita mediante oficio radicado bajo el No. 31110 del 
26/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $1.754.125, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta factura original debidamente cancelada y los 
demás documentos requeridos en el formulario de solicitud para la devolución. 

De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011(Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ , identificado(a) 
con Cédula de Ciudadanía No. 24.951.291, propietario(a) del inmueble identificado con 
ficha 0105000000430902900000112, realizó pagos por valor de $1.754.125, a la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICUCS PRIMERO: Reconocer a favor el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN 
GOMEZ, klentificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 24.951.291, iíropietario(a) del / 
inmueble identificado con ficha 010500000043090290000011204 suma de $1.754.125 
por concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por 
parte de la Tesorería General del Municipio y consignada en la Cuenta de Ahorros No. 
127070060976 de DAVIVIENDA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 10 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

`71.ft{rd)  

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 	B RTO Al 	S INA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 	/Profesional 	iversitario 

Copia: Tesoreria 
a Proyectó: Carolina Valencia Mejiaj, 

Anexos: 14 folios 
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ACTA N° 2544-2018 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 10-07-2018 / 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006-
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ , identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía 	No. 	24.951.291, 	propietario(a) 	del 	inmueble 	con 	ficha 
0105000000430902900000095, solicita mediante oficio radicado bajo el No. 31110 del 
26/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $173.248, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta factura original debidamente cancelada y los 
demás documentos requeridos en el formulario de solicitud para la devolución. 

De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011(Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ , identificado(a) 
con Cédula de Ciudadanía No. 24.951.291, propietario(a) del inmueble identificado con 
ficha 0105000000430902900000095, realizó pagos por valor de $173.248, a la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN 
GOMEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 24.95,1.291, propietario(a)del 
inmueble identificado con ficha 0105000000430902900000095,4a suma de $173.2 
concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 
0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de 
la Tesorería General del Municipio y consignada en la Cuenta de Ahorros No. 
127070060976 de DAVIVIENDA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconocimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 10 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

z. tc. 	a  a 	 _5 

 

ERTO AR O 
751-r7C)  

SPINA 
Profesional niversitario 

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 

Copia: Tesorería 
Proyectó: Carolina Valencia MejíaJ.12 
Anexos: 15 folios 
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ACTA N° 2545-2018 
CONTRIBUCION POR VALORIZACION 

FECHA: 10-07-2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UN PAGO DE LO NO DEBIDO DE 
LA CONTRIBUCION POR VALORIZACION PLAN DE OBRAS 0404 
ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MUNICIPAL No.038/2013. 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA MUNICIPAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas en los Artículos 
244, 245, 353, 354, 355 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 29 de 
2015) y. 

CONSIDERANDO 

Que el Concejo de Pereira, mediante Acuerdo Municipal No.038 de 2013, adoptó la 
Contribución de Valorización, con la destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras de infraestructura vial y de espacio público, contemplados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en consonancia con el Plan de Desarrollo 2012-2015. 

Que a través de la Resolución No.367 del 16/01/2015, proferida por el Alcalde de 
Pereira, se aprobó y asignó la distribución individual de la Contribución de Valorización 
para la financiación del Plan de Obras 2013-2015, ordenado mediante Acuerdo No.038 de 
2013 y grava los inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia. 

Que en virtud de la Acción de Nulidad Simple, obrante en el expediente 66001-33-33-006- 
2017-00032-00, el Juez Cuarto Administrativo de Pereira, dictó sentencia de primera 
instancia el 13/03/2018 y declaró la Nulidad del Acuerdo Municipal No.038/2013 "Por 
medio de la cual se declara la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No.367 del 
16/01/2015" fallo que se encuentra debidamente ejecutoriado y en firme. Por consiguiente 
los dineros cancelados por los contribuyentes por la Contribución de Valorización Plan de 
Obras 0404, se constituye como un pago de lo NO DEBIDO. 

Que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ , identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía 	No. 	24.951.291, 	propietario(a) 	del 	inmueble 	con 	ficha 
0105000000430902900000077, solicita mediante oficio radicado bajo el No. 31110 del 
26/06/2018, el reconocimiento del pago de lo NO DEBIDO de la Contribución por 
Valorización Plan de Obras 0404, como resultado de la declaratoria de Nulidad del 
Acuerdo Municipal No.038/2013, sentencia del 13/03/2018 proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira, para su devolución por parte de la Tesorería General 
del Municipio, por valor de $86.624, soportado en el Acuerdo 29 de 2015 (Estatuto 
Tributario Municipal), para lo cual presenta factura original debidamente cancelada y los 
demás documentos requeridos en el formulario de solicitud para la devolución. 

De acuerdo con el Decreto 1000 de 1997, el cual establece en el Artículo 11. Término 
para solicitar la devolución por pagos de lo no debido. La solicitud de devolución por 
pagos en exceso deberá presentarse dentro del término de prescripción de la acción 
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil. La acción ejecutiva se prescribe 
por cinco (5) años. 

Que de conformidad, con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011(Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los funcionarios 
Públicos al resolver los asuntos de su competencia, deben aplicar las disposiciones 
constitucionales legales y complementarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 
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Con este propósito, al adoptar las correspondientes decisiones, este Despacho deberá 
tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios verifica la información registrada en el 
sistema de impuestos plus con corte a la fecha de elaboración del acta de reconocimiento, 
para proceder a la compensación de cuentas por cobrar según lo establecido en el 
artículo 361 del Acuerdo 29 de 2015. 

Que la Tesorería Municipal verificará la información aportada por el contribuyente para el 
giro de los recursos objeto de reconocimiento, que la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios evidenció que el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN GOMEZ , identificado(a) 
con Cédula de Ciudadanía No. 24.951.291, propietario(a) del inmueble identificado con 
ficha 0105000000430902900000077, realizó pagos por valor de $86.624, a 	la 
Contribución por Valorización Plan de Obras 0404. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a favor el(la) señor(a) MARIA ELENA MARIN 
GOMEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 24.95291, propietario(a)fiel 
inmueble identificado con ficha 0105000000430902900000077Pa suma de $86.62or 
concepto del pago de lo NO DEBIDO por la Contribución de Valorización Plan de Obras 
0404, establecida en el anulado Acuerdo No.038/2013, la cual será devuelta por parte de 
la Tesorería Gpneral del Municipio y consignada en la Cuenta de Ahorros No. 
12707006097616e DAVIVI ENDA. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Acta de Reconoecimiento, procede el Recurso 
de Reconsideración, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 del Estatuto 
Tributario Nacional, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación del presente acto. El 
cual deberá cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 722 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

Dada en Pereira, a los 10 días del mes de Julio de 2018. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Ctc..cfc-WQC-Vef 

MARIA FERNANDA LOAIZA MONTOYA 	LEIERTO AR OSPINA 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 	Profesional d  niversitario 

Copia: Tesorería 
Proyectó: Carolina Valencia Mejidefr 
Anexos: 16 folios 
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CALIDAD' 	mbre propio (1) Repte tente Legal 

FIRMA 

Anexo: Lo mantos so,Itados. Número de Folios Radicados* 	  

Apoderado 

céDuLa 

Albacea 	Declaración extraluicio: O 

V9.17 Zq  

iGracias a usted, 
está cambiando! 

111 

PP  26/6/2018 

FORMULARj0 SOLICITUD 
DEVOLUCION VALORIZACIÓN 

SAIA 2.0 

 

U 

Ac-105 )543 ) 

 

 

L 50IJCITUD 2  545 
Met:liante la presente solicito devolución, compensación, generación de saldo a rayo,  o donación por pago de la Contribución por 
Valorización del Plan de Obras 2013-2015 incorporadas en el Acuerdo Municipal N° 0311cit 2013 el cual fue declarado nulo por el Juzgado 
Cuarto Administrativo de Pereira mediante Sentencia del 13 de marzo da 2018. 

&TIPO DE SOLICITUD 

DEVOLUCIÓN: 	COMPENSACIÓN: «3 SALDO A FAVOR: 	DONACIÓN: 	 ALCALDIA DE PEREIRAO 
Radicación No: 31110-20113 

& INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
Fecha: 26/06/2018-11:50:10 

Persona Natural 	Persona Jurídica: 	Declaración extrajtácio: O 
Recibido por: Devalonzacion36 

Propietario: 	Representante Legal: O Apoderado: O Albacea: 

Nombre o Razón Social: 	

Destino: 1910 Subsecretaria de Asuntos Tnbutarlos 
friari.k? Cieif)0  MO  f'9 6Drne 	Anexos: 

Documento de Identidad: 	 2 y.Tfv. 2 9  / cc.: ps NIT.' O CE.: 	Número.: 

Dirección' _ent  rre-qa.  El: N°  /6 	ent  0/0 7areornaknal  

ati eleopdelicetesairárdliV107°  "2,2200000  Y.3 t290 t000000n -Vi O!000006' 30702 ?COMO O/ 

Barrio:  de') 71/ 27 	Oletee/el ea  D/pt 	
Get'cr 7of  

Correo electrónico: .1»7 cath 	0117170re' ./ Can 349, 6 / 	 l`r‘/7'  

4. INFORMACIÓN PARA EL Gin:my atoo MQ.eti e..4 	>ni e Nombre o Razón Social' 

Documento de identidad: 

C.C.: IZ NIT- O CE.: o Número 2  Y9r729  
Cuerta de Ahorros 	Corriente 	Número-  12'909W 6° 79 i‘Enticlaci Bancaria'  374//k#1119de7  

Certifico la veracidad de la información consignada y autorizo a recibir información por correo electrónico. 

NOMBRE DEL SOLICITANTE'  nan r:/4,10 ,L1ar,r7 62.0r9-1e 9- 

ip)Persona Natural 

La solicitud debidamente firmada y diligcroada, ¡unto con ios anteriores documentos debe ser radicada en el Centro de Servicio 
Oportuno de la Secretaría de Hacienda, ubicado en el Edificio Torra Central Carrera 10 No.17 - 55 Primer Piso Local 104 de la ciudad de 
Pereira, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., los días hábiles de lunes a viernes, según programación de recepción fijada Por la Secretaria 
de Hacienda de acuerdo a los dos últimos dígitos de la identificación de cada contribuyente. 

Una vez revisados los documentos y el cumplimiento de los requisitos, la Secretaria de Hacienda del municipio de Pereira (Risaralda), 
procederá a dar respuesta a su solicitud dentro de los cincuenta (50) días hábiles contados a partir de la fecha de radicacIónjunto con 
la documentación completa, de conformidad con el Articulo 855 del Estatuto Tributario Nacional. 

Para mayor información se puede comunicar por los siguientes medios: 

Teléfonos: 333 0026- 324 8393- 324 8367 
Correo: obrassinvalorlZacion(gpereira.gov.co  
Página Web: www.obrassinvalorizacioncom 

http://saia.pereira.gov.co/saia/index_actualizacion.php  



NUMERO 

MARIN GOMEZ 

APELLIDOS 

ARIA ELENA 

Sar-~.741 .árnIt: 
rkUiRtliliát .. '1.  • 

INDICE DERECHO 

A 

A-2400100-4315
9699-F-0024951291-20070710 

 

--s-a---;:;,4 	 FECHA DE NACIMIENTO 

PEREIRA 
(RISARALDA)  

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.65 O+ 	FE.X0 
ESTATURA 	

G.S. RH 

22-MAY-1974 PEREIRA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

RII, Z1° , "A. 

01733 07191A o221300 

31-JUL-1952  

ÇNAL 
LIlA 

11.  10 

- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
24.951 291 



, M Ud/ 44,124•00~. 
Seentab Ininesengten 

IPOR UNA PEREIRA MEJOR! 

MUNICIPIO PEREIRA 

FACTURA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y 	CONTRIBUCIÓN 

FINANZAS PUBLICAS NIT. 	VALORIZACIÓN 
897.480.030-2 

FACTURA No: 

000007175625 

5274200 

 

Información del predio Información de la factura 

("1-14 CATASTRAL: 0105000000430902900000112 

. iN DEL PREDIO: K 6 16 56 Ap 5 Ed TORRE MOLINOS 

9E COBRO: K 6 15 56 AP 5 ED TORRE MOLINOS 
mi • 

ROPIETARIO: MARIELA MARTINEZ PEREZ 

t. 	r,404-Plan de Obra 2013 - 2015 - 0404 

ESTRATO: 6 

AREA DEL TERRENO: 21 	 AREA CONSTRUIDA: 191 

DESTINO ECONOMICO: 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

   

Contribución Inicial 
	

$2.338.833,00 	Contribución por facturar 
	

$2.338.833,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $194.903,00 $2.338.833,00 

SuBTOTAL $0,00 $0,09 	 $194.903,00 	$2338.833,09 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago % Descuento Valor Total 

30-diciembre-2015 	 $194.903,00 	 30-diciembre-2015 	25 	 $1.754.125,00 

T 



DEPOSITO EN EFECTIVO CUENTA AHORROS 

Titular : 	FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S .FL 

Cuenta : 	1-018-07621-7 

Valor: 	 **********1.754.125,00 

La informacion correspondiente al titular, cuenta y valor se encuentra correcta. En 
constancia de lo anterior fino el presente recibo. 
Costo transaccion: 0,00 
OFICINA PEREIRA CEE 0018 	Ter:dual :814D 	Usuario : 01.1102 	ON 	Trans 
Jornada : 	 NORMAL Hora : 	08:14:14 	Fecha : 2015/12/28 	LINE 0012 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA 5. A. 



- ams MUNICIPIO PEREIRA 
FACTURA No: 

Ana 
d. SECRETARIA DE HACIENDA Y 

FACTURA 
CONTRIBUCIÓN 000007175608 

POR UNA PEREIRA MEJOR! FINANZAS PUBLICAS NIT. VALORIZACIÓN 5274183 
897.480.030-2 

Información del predio Información de la factura 

rr
FICHA CATASTRAL: 0105000000430902900000095 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: KB 16 56 Pq 9 Ed TORRE MOLINOS 

.:IPFCCIÓN DE COBRO: l< 6 16 56 PR 9 ED TORRE 

. E PROPIETARIO: MARIELA MARTINEZ PEREZ 

'A: 0404-Plan de Obra 2013- 2015- 0404 

.TO: 6 

LA

h 	JEL TERRENO: 2 	 AREA CONSTRUIDA: 14 

DESTINO ECONOMICO: 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 2015 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

FACTURAS SIN CANCELAR: O 

CUOTA NUMERO: 1 

PLAZO(Bimestre): 12 

Contribución Inicial 
	

$230.997,00 	Contribución por facturar 
	 $230.997,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $19.250,00 $230.997,00 

SUGTOTAL $u,uu $u,U $19.250,00 $230.997,0e 

Pago Periodo Pago Total con Descuento 

Fecha Limite de Pago Valor Total Fecha limite Pago % Descuento Valor Total 

30-diciembre-2015 	 $19.250,00 	 30-diciembre-2015 	25 	 $173.248,00 < 

re 



DEPOSITO EN EFECTIVO CUENTA AHORROS 

Titular: 	FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S .A. 

Cuenta : 	1-018-01621-1 

Valor: 	 ************173.248,04  

La information correspondiente al titular, cuenta y valor se 
constancia de lo anterior firmo el presente recibo. 
Costo transaccion: 0,00 
OFICINA PEREIRA CENT 0018 	Terminal :814D 	Usuario 
Jornada : 	 NORMAL Hora : 	08:14:52 	Fecha : 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

encuentra correcta. En 

: AVILV02 	ON 	Trans 
2015/12/28 UNE 0016 

CORP1MICA O \ 
v Ft,  yit:UA 

1 M'II  28 PUC 2015 
\ Q21  

REOS 

o 



Pago Periodo 

Fecha Limite de Pago Valor Total 

$9.625,00 30-diciembre-2015 

% Descuento Fecha limite Pago 

T 

Pago Total con Descuento 

30-diciembre-2015 	25 

MUNICIPIO PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PUBLICAS NIT. 

897480030-2 

FACTURA 
CONTRIBUCIÓN 
VALORIZACIÓN 

Información 

FACTURA No: 

000007175590 

5274165 

Arfa 	atcstaisre runa 
Secnoseeinfrannation 

iPOR UNA PEREIRA MEJOR! 

Información del predio de la factura 

FICHA CATASTRAL: 	0105000000430902900000077 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: K 6 16 56 Pq 12 Ed TORRE MOLINOS 

DIRECCIL. 	DE COBRO: 	K 6 16 56 Pq 12 TORRE DE MOLINOS 

NOMr 	'IETARIO: MARIELA MARTINEZ PEREZ 

PERIODO FACTURADO: 	NOVIEMBRE 

FECHA EXPEDICIÓN: 04-noviembre-2015 

DICIEMBRE 	2015 

osr de Obra 2013 - 2015 - 0404 FACTURAS SIN CANCELAR: O 

EST 

AR NIO: 1 AREA CONSTRUIDA: 12 CUOTA NUMERO: 1 

DE PLAZO(Bimestre): 12 

Contribución Inicial $115.499,00 	Contribución por facturar $115.499,00 

Conceptos Liquidados 

CODIGO LIQUIDACIÓN DEUDA ANTERIOR DEUDA ACTUAL DEUDA PERIODO TOTAL DEUDA 

4009 Capital Valorizacion $0,00 $0,00 $9.625,00 $115.499,00 

,.., in----..,--• ..i--,,...,,,L $0.00 $0,1 	 $9.tizo,uu $110.499,09 



o 

DEPOSITO EN EFECTIVO CUENTA AHORROS 

Titular : 

Cuenta : 

Valor: 

FIDUCIARIA LE OCCIDENTE S A. 

1-018-07621-7 

*************86. 624, 00 

La inforeacion correspondiente al titular, cuenta y valor se encuentra correcta. En 
constancia de lo anterior fino el presente recibo. 
Costo transaccion: 0,00 
OFICINA PEREIRA CENT 0018 	Tertinal :8140 	Usuario : AGALV02 	UN 	Trans 

Jornada : 	 NORMAL Hora : 	08:14:30 Fecha : 2015112/28 	UNE 0014 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

il)ANCQ CORP-; 

l
k
Aif 

 t . 7 	o 	nwil.4,. 

W128 _A in i  za D 2015  °F- ,1,18 



Pereira 25 de Junio de 2018 

Asunto: PODER 

YO, ISABEL CRISTINA MARIN GOMEZ, mayor de edad domiciliada y residente en la 
ciudad de Pereira, identificada con la cédula de ciudadanía No.42.053.894 expedida en 
Pereira, confiero poder especial, amplio y suficiente a MARIA ELENA MARIN GOMEZ, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.951.291 de Pereira, para 
que en mi nombre y representación, reciba del Municipio de Pereira, la cantidad 
correspondiente a la devolución por el pago de valorización correspondiente a mi cuota 
parte del 50% del pago correspondiente a las siguientes fichas catastrales: 

0105000000430902900000077 86,624.00 50% 43,312.00 

0105000000430902900000095 173,248.00 	 50% 86,624.00 
0105000000430902900000112 1,754,125.00 50% 877,062.50 

2,013,997.00 1,006,998.50 
Según facturas números: 000007175590-5274165, 000007175608-5274183 y 
000007175625-5274200 respectivamente y ubicadas en el Edificio Torremolinos, 
parqueadero 12, parqueadero 9 y apartamento 5 

Los anteriores valores deben ser consignados a la Cuenta de Ahorros 
127070060976 del Banco Davivienda a nombre de MARIA ELENA MARIN 
GOMEZ 

tz-ai3/1 	'titnim-) 
ISABEL ISABEL CRISTINA MARIN GOMEZ 



Y9r,7 Piare O MINJUSTICIA 
ca 

Pereira 
Dr-. Gonzalo González Galvis 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

65808 

En la ciudad de Pereira, Departamento de Risaralda, República de Colombia, el veinticinco (25) de 
junio de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Cuatro (4) del Círculo de Pereira, compareció: 

ISABEL CRISTINA MARIN GOMEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0042053894 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

 

Firma autógrafa 

 

42faw94aberv 
25/06/2018 - 16:35:18:633 

  

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER y que contiene la siguiente información DEVOLUCION 
DINEROS VALORIZACION. 

GONZALO GONZÁLEZ GALVIS 
Notario cuatro (4) del Círculo de Pereira 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 42faw94aberv 

Carrera 7 No. 21-43 
PBX: 345 02 50 

www.notariacuartapereira.com  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE'ClUPL,  DANiin 

42.053,894 
MARIN GOMEZ 

unos 

\ISABEL CRISTINA 

, 

fttLt 	 z.: 	:17 

"flAi  

77.4r:r 

IND CE DERECHO 

FECHA DE NACIMII§VTO 16-SEP-1954 

PEREIRA.'" 
(RISARALDA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

	

G9 tH 	SFX0 

	

01-MAR-19.79PEREIRA 	 Vi! 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

.1 	",i3  
REGISTRADOR NACIONAL 
ARIOS A IEL SÁNCHEZ TORRES 

A 2400100-00146857-F-0042053894-200901  6 	0009499796A 1 4580008784 



Dt\VIVIEND/\ 
A QUIEN INTERESE 

PEREIRA 	 2018/06/12 

COLOMBIA, 

Por medio de la presente hacemos constar que la señora MARIA ELENA MARIN GOMEZ 

con Cédula de Ciudadanía 	 número 24951291 

de PEREIRA-RISARALDA 

posee en el Banco Davivienda: 

CUENTA AHORROS (FIJODIARIO) 

Número 	 127070060976 

Fecha Apertura 	 2010/02/16 

Cordialmente, 1 
ti  ctly 	 Dr\ 

1 1 OFICNAP.W5E LLAGO 

irme Autorizada 
CO DAVIVIENDA 

Banco Davivienda S.A. 
860.034.313-7 

811  170-3 REV.IY  - 06 



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 180613853113189800 	 Nro Matrícula: 290-53138 
Pagina 1 

Impreso el 13 de Junio de 2018 a las 11:15:39 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL 290- PEREIRA DEPTO: RISARALDA MUNICIPIO PEREIRA VEREDA: PEREIRA 
FECHA APERTURA: 14-09-1985 RADICACIÓN: 85-7759 CON: ESCRITURA DE 15-07-1985 

CODIGO CATASTRAL. 66001040500430112902C0D CATASTRAL ANT: 01-05-0043-0112-902 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
VER LINDEROS SEGUN ESCRITURA N 2030 DEL 15-07-85 DE LA NOTARIA 2 DE PEREIRA 
COMPLEMENTACION: 

LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA 2.000 LIMITADA ADQUIRIO EL PREDIO EN DOS PARTES DE LA SIGUIENTE MANERA HA R E, POR COMPRA A 

AURA MESA VDA DE MEJIA POR MEDIO DE LA ESCRITURA N 1 599 DE LA NOTARIA 1 DE PEREIRA DE FECHA 30 DE MAYO DE 1 985, 
REGISTRADA EL 11 DE JUNIO DEL MISMO A10, EN LA MATRICULA INMOBILIARIA N 290-0024508 LA TRADEN rE ADQUIRID CON OTRO PREDIO POR 
ADJUDICACION QUE SE Le HIZO EN LA SUCESIoN DE JOSE MEJIA ROBLED0 APROBADO POR EL JUZGAD() 1.0. DEL OTO DE PEREIRA EN 
SENTENCIA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1.978 Y REGISTRADA EL 31 DE I OSMISMOS MES Y A \ O EN LA MATRICULA AtElES ANOTADA FUE 
AURA MESA DE MEJIA ROBLEDO I A QUE ADQUiRi0 EL PREDIO POR COMPRA A SARA MEMA DE MARULANDA POR MEDIO DE LA ESCRITURAN.  
1.062 DE LA NOTARIA 2, DE PEREIRA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1,939 REGISTRADA EL 30 DE LO$ MISMOS MES Y A10 EN LA MATRICULA 
ANTES ANOTADA LA OTRA PARTE, ADAUIRIDA POR LA SOCIEDAD CONE (RUC ToRA 2 eXIO LIMITADA POR COMPRA QUE HIZO A LA MISMA SEIORA 
AURA MESA DE MEJIA, POR MEDIO DE LA ESCRITURAN I,406 DE LANOTARIA 4 DE PEREIRA DE rEeHA 213 DE SEPTIEMBRE DE 1.983. 

REGISTRADA EL 23 DE LOS MISMOS MES Y Al0 EN LA MATRICULA INMOBILIARIA N 290-0024507 LA 1 RADENTE ADQuiRi0 POR ADJUDICACION 

QUE SE LE HIZO RN LA SUCESION DE JOSE MEJIA ROBLEDO ANOTADA ANTERIORMENTE EN EL NUMERAL 2 DE ESTA COMPLEMENTACION EL 

CAUSANTE JOSE MEJIA ROBLEDO, ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A LUIS MARIA MEJIA G Y JANUARIA ROBLEDO DE MEJIA, POR MEDIO DE 
LA ESCRITURAN 1 170 DE LA NOTARIA 2. DE PEREIRA DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 1.936. REGISTRADA EL 10 DE SEPT IEMBRE DEL MISMO AIO 
EN LA MATRICULA ANOTADA ANTERIORMENTE - 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio.  URBANO 

1) CARRERA 6 CALLES 16V 17 EDIFICIO TORREMOLINOS APARTAMENTO # 5 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
290- 53344 

ANOTACION: N ro 001 Fecha. 30-11-1967 Radicación: 

Doc: OFICIO 712 DEL 27-11-1967 JUZG. 5. C. MPAL DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACIÓN.  MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO EN JUICIO EJECUTIVO MAYOR EXTENSION PARTE 8.80 X 25.60 MIS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (S-Titular de derecho real de dominioil-Titular de dominio incompleto) 

DE: TORO POMPILIO 

A: MEJIA DE MARULANDA SARITA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha. 19-12-1983 Radicación.  

Doc: ESCRITURA 1945 DEL 13-12-1983 NOTARIA 4 DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $19,000,000 

ESPECIFICACION GRAVAMEN: 210 HIPOTECA PARTE MAYOR EXTENSION 8.80 X 25.60 MTS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA 2.000 LIMITADA 

A: GOMEZ NARANJO ALFONSO 

sil ti  ,....,,,,,,,, j. la 
latratotataart.. 

NOIANUUSO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-08-1985 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 2030 DEL 15-07-1985 NOTARIA 2 DE PEREIRA 	 VALOR ACTO $0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO 360 CONSTITUCION PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA 2.000 UMITADA 	 X 

ANOTACION: N ro 004 Fecha 12-09-1985 Radicación: 858974 

Doc: OFICIO 1064 DEL 29-08-1985 JUZG. 5 CIVIL MPAL DE PEREIRA 	 VALOR A4T0 $0 , 
Se cancela anoladon No 1 

ESPECIFICACION CANCELACION 790 CANCELACION EMBARGO EN IvtAYOR EXTENS1QN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittdar de derecho real de dominiotl-Titular de dominio incompleto) 

DE. TORO POMPILIO 

A: MEJIA DE MARULANDA SARA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-12-1985 Radicacion: 8512056 

Doc: ESCRITURA 2028 DEL 04-12-1985 NOTARIA 4 DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $10,000,000 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tirular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ NARANJO ALFONSO 

A: CONSTRUCTORA 2.000 UMITADA 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-05-1986 Radicación 864447 

Doc: RESOLUCION 2618 DEL 28-04-1986 SUPERBANCARIA DE MANIZALES 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE ENAJENACION DE INMUE81 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domiltiot.Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA 2000 LIMITADA" 	 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-12-1986 Radicación: 8613117 

Doc-  ESCRITURA 2790 DEL 15-12-1986 NOTARIA 2 DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $3,370.510 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION. 101 COMPRAVENTA ESTE Y DOS MAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dommio,l-Taulai de dome): J 01completo) 

DE. CONSTRUCTORA 2.000 LIMITADA 

A: GUTIERREZ DE SUAREZ INES 
	

X 

XI  

(10. APARTAMENTOS) 
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ANOTACION: Nro 008 Fecha • 21-02-2003 Radicación 2003-4178 

Doc: ESCRITURA 323 DEL 28-01-2003 NOTARIA 1 DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO. 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN EL SENTIDO DE ACOGERSE A LA LEY 

675 DE 2001 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorninio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: EDIFICIO TORREMOLINOS P.H 

ANOTACION: Nro 009 Fecha' 12-03-2007 Radicación: 2007-290-6-5754 

Dad-  ESCRITURA 2638 DEL 27-09-2006 NOTARIA SEXTA DE PEREIRA 	 VALOR ACTO.12/,(K10.01)(j 

ESPECIFICACION. MODO DE ADCUISICION: 0109 ESTE Y DOS DiAs 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE GUTIERREZ DE SUAREZ INES 

A: BOTERO URIBE BEATRIZ 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-12-2007 Radicación: 2007-290-6-26065 

Doc: ESCRITURA 6546 DEL 30-11-2007 NOTARIA PRIMERA DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $138.000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION.  0125 COMPRAVENTA ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BOTERO URIBE BEATRIZ 

A: MARTINEZ PEREZ MARIELA 

A: MARTINEZ PEREZ TERESITA 

CC# 41331476 

CC# 24931260 X 

CC# 25169215 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 14-06-2012 Radicación: 2012-290-6-10791 

Doc: ESCRITURA 2905 DEL 07-06-2012 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO 

15-07-1985 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE PEREIRA EN EL SENTIDO DE SUBDIVIDIR EL APARTAMENTO NO. 2 IDENTIFICA 

INMOBILIARIA 290-53135 EN TRES UNIDADES PRIVADASLAPT4A, APT.4B, APT.4C.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho ; eal de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: EIFICIO TORREMOLINOS PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

OR ESCRITURA 2030 DEL 

O CON LA MATRICULA 

    

ANOTACION: Nro 012 Fecha. 28-02-2013 Radicación 2013-290-6-4066 

Doc: ESCRITURA 87 DEL 15-01-2013 NOTARIA PRIMERA DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $101,405,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO-  0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EL 50% DE ESTE Y DE DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE-  MARTINEZ PEREZ MARIELA 	 CC# 24931260 

A: MARTINEZ PEREZ TERESITA 	 CC# 25169215 X 
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ANOTACION: Nro 013 Fecha 30-12-2015 Radicación 2015-290-6-25401 

Doc.  ESCRITURA 3547 DEL 16-10-2015 NOTARIA PRIMERA DE PEREIRA 	 VALOR ACTO: $215,145000 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION.  0125 COMPRAVENTA ESTE Y DOS MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MAR1 ir :PEREZ TERESITA 	 CC# 25169215 

éraWN GOMEZ ISABEL CRISTINA- 	 CC# 42053894 X 

IkARIN GOMEZ MARIA ELENA 	 CC# 24951291 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES s• 

SALVEDADES: (información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro.  0 	Nro corrección 1 	Radicación: 2010-290-3-213 	, 	Fetlha. 14-11-2010 
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I GA C SEGUN RES. NO 8589 DE 27,11-2W8PROFERIDA POR LA S.N.R 
(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2018-290-1-56344 	FECHA: 13-06-2018 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: LUIS FERNANDO BOADA GARCIA 



BBVA net cash 

DMA net cash 
BBVA net cash Archivo Fecha 	\ Hora Página 
Pagos a Proveedores PL 30472 VALORIZAC 16-08-2018 17:31:09 1 	 --1 

REFERENCIA: OVP 16/08/2018 

DATOS DEL EMISOR: 
Clave: PROVEEDORES 	 Fecha de Proceso: 	 15-08-2018 
Nombre: MUNICIPIO DE PEREIRA 
Cuenta a debitar: 00130703000200188235 

PAGOS A PROVEEDORES EMITIDOS: 
Clave 
0000000249958030 

Nombre de Beneficiario 
GLORIA INES VALENCIA C

y:lenta 
61---E  a' 	00302598255 

Importe 
167.627,00 

Motivo de devolución: 01R17 IDENTIFICAC1ON INCORRECTA 
0000000144485030 ALBERTO HINCAPIE LONDO 	ev_2_02_ c_ 	468553276 118.927,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 	 1E u.1-91/4A1)14 
0000000144485030 ALBERTO HINCAPIE LONDO 	 468553276 e p, 380.559,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000203070060 
Motivo de devolución: 

ALICIA TERESA RAMIREZ 	 07328457240 ren0J2_~.3 251.523,00 
000000AUTORIZADO 

0000000340402600 BEATRIZ ELENA MEJIA PA 	 702018504 362.428,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000203070060 ALICIA TERESA RAMIREZ 	 07328457240 1.928.341,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000340402600 BEATRIZ ELENA MEZA PA 	 702018504 362.428,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000340402600 BEATRIZ ELENA MEMA PA 	 702018504 444.125,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249512910 MARIA ELENA MARIN COME 	 127070060976 86.624,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249055130 MICAELA PARDO MEJIA 	 702012002 1.923.591,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249512910 MARIA ELENA MARIN GOME 	 127070060976 173.248,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249055130 MICAELA PARDO MEMA 	 702012002 529.225,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249512910 MARIA ELENA MARIN COME 	 127070060976 1.754.125,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249055130 MICAELA PARDO MEJIA 	 702012002 362.428,00 
Motivo de devolución: 000000AUTORIZADO 
0000000249958030 GLORIA INES VALENCIA C 	 000302598255 367.460,00 
Motivo de devolución: 01R17 IDENTIFICACION INCORRECTM elf20 acCi 	Se: et_t tu 
0000000249055130 MICAELA PARDO MEMA 	 702012002 o P 

323.399,00 

www:bbvanetcash.com.co/scoTLcLJoash9Ioba 
 i/serviet/OperacionCBTFServiet?proceso=ticl dev devolucion ordenes_pr multipais&operacion=t1c1 dev impresion informe op mtatipals&accio... 1/2 



16/8/2018 	 BBVA net cash 

Motivo de devolución: 
	

000000AUTORIZADO 

Número Total de Órdenes: 	 16 	 Importe Total: 	 9.536.058,00 CO? 

fli
rtTF ervietTproceso=i1c1_dev_devolucion. endenes_pr_rautpais&operacion=t1c1 dev impreslon_informe_op_munipals&accio... i 1 	 2/2 11117111 
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